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LAS ORDENANZAS QVE TIEN E, £ £
VSA, Y GVARDA LA MVY N O BLE, Y MVY LEAL 

Villa de B IL  B A O , confirmadas por
fus Mageftades. »«* A,
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^  . Con licencia Real > En eB íL cB A O , por Eticólas de Sedaño,
éb Imprejjbr del muy Moble, y muy Leal SEnO RlO  ** ^
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DE L A S O R D E N A N Z A S  DE
la muy Noble, y muy LealVilla 

de Bilbao , inferas 
en ella,

O N  P H E L l P E ( P O R  LA GR A- 
ciade Dios) Rey de Cartilla,de León, 
de Aragó,de las dosSicilias, deleru- 
íalé,de Portugal, de Navarra, de Gra­
nada,de Toledo,de V alencia,de Gali­
cia, de Mallorcasjde Sevilla ,deCer- 
dcña»deCordova,dcCorceja,de Muc 
cia,ae laen,de los Algarbes de Argeci 

xa,de Gibraltar ,de las lslasde Canana,de las Indias Orienta 
les,y Occidentales;lslas,y tierra firme de el Mar Cecéanos 
Archiduque de Auftria,Duque de Borgoña,de Brabate,y Mi 
lan,Conde de Afpurg,de Fládes, y de Tirol, y de Barcelona, 
Señor de Vizcaya,y de Molina,&c. Por qua.nto,por par­
te de vos el Concejo, Iurticia , y Reximienco de la Villa de 
Bilbao5 En el nuertto muy Noble, y muy Leal Señorío de 
Vizcay a;No$ fue fecha relación,que para el buen gobierno 
d¿lla,afsi en la elección de los Oficios de eñe Concejo,y fus 
Miniftro$, q fe hazian en fin de cada vn año para el figuien- 
te,como en otras cofas concernientes a lo fufo dicho,avia- 
des hecho ciertas Ordenanzas con mucho acuerdo,y confe­
deración,muy vtiles, y necdiarias alvien de todos los vezi¿ 
nos de eíTa dicha Villa, y fu tierra,que era las que hazia pte-

A fen-



K O B L E  V I L L A  DE B I L B A O ;  *
fcmacíon/uplicandonos las mandaífenios confiimar»pava 
que fcguardaflcn.y cumplieflfen, 6  como la nueftra merced 
fueíTc.’Xo qual viftopor los de nuefíro Cóíejo,y cierta ir.fot 
macion,y parecer que cerca dello por prpvifíon nucfíra.hu 
uo,y embió aiitc ellosclXiccnciado lúa Ronzales de Sala- 
zar,nuefíro Corrcxidor í/ec/ít«ljc^Scno^io,jüntaiEccc co 
las dichas Ordenanzas,que íu tenor dellas, aviándolas vifío 
por nuefíro mandado elLicenciado Fraticifcode Alarcon, 
nuefíro Fifcal. £s como fe figue.
W .___ •*

T I T V L O  p r i m e r o *

De las Elecciones de Alcaldes, Rexidores, yv 
Procurador General.

*

C A P I T V X O  P R IM E R O .

! # JEn que dia Je ha de haz¿er la elección, y
'juramento.

¡§ V ' J  OR Q V  E Xas elecciones de los Oficios,que ay efli 
J r  el Ayuntamiento defía Villa fontéporaIcs,y es juf- 

to,que los que han de íuceder en ellos,fcan elexidos 
en dia cierro. Portanto ordenaron, que el Alcalde, y doze 
Rexidores, y Procurador General, y Efcrivano de Ay unta- 
miéto,a treinta dias del mes de Diziembre de cada año,pre- 
c idamente fe junten á las ocho horas de la mañana en el Z i  
inintcrio de Santiago,y entre en la Iglefia del á 01 r ía MiíTa 
que fe les ha de dezir del Bfpiritu Sato, en el Altar acó (tum­
bead o; y acabado,hagan juramentode que guardaran el fe- 
cretodelo que pafíare en la elección,y bata la del Alcalde, 
Rexidores,y Procurador Gene ral,en pcifonas,en quienesin 
ict vengan las calidades que difponenJas Ordenanzas de (le 
titulo, y acudan al fer vicio de Dios, y vien defía V illa, fin 
atender rcfpedtos humanosjy hecho aquel a<5to, irán todos 

Cafad el Ayuntamiento ábazer la elec ció gn dó- ............ - ...................de
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cíe íe ha dehazer,y lio en otra parte ;y háftaquc’cfte 
acabada.no haii de falir,ni diferirle á otiódiásj qua% 
quiera qué contraviniere á todo ló dicho coi cofa at- 
guna,incurra en pena de dos md maravedís, aplica* 
dos por tercias parté u Iuez denunciador 9j  C amara.

C A P I T V L O  II.* . . * ‘ % T '. -

Teclas calidades que han de tener ló$
. elexidos.

» | ' )  QR Ser importante,que los que han de elegir 
tr  lepan las calidades que ha de aver en ios que 

há de fet electos para governar República de 
tátoLuftre, y Nobleza, como eRa Villa» Ordenaron 
q los tales cengá veinte, y cinco años cüplidos, y mil 
ducadosdehazienda, y dcalli aniba,y queíeanHi- 
jofdalgo limpios de toda raza, de moros, ludios nue- 
uamente convertidos, y penitenciados por el Santo 
Oficio, afsi de parte de padre,cocho de madre,y vezi- 
nos,y naturales deRa Villa,y Rey nos; y ellos, ayan te- 
nidoen la Villa la vezindad de diez años,preciíTame~ 
te,primero que fea forceados, y que no vfeulos vnos, 
y otros oficios mecánicos,ni traten en mantenimien­
tos por menudo,ni los hagan vended, ni fean obliga­
dos de baRccer qualquier genero de ellos, afsi en efla 
Villa,como en otra parte,ni lugar, por remoto q fea, 
ni mefoncros,ni fileros,ni arrendadores de propios, y 
rentas,ni que deban cenfo, ni otra deuda alguna á la 
Villa; pero fi hizicicn a las memorias de que es Pac ro­
ña, por eRo no fea víRo.quchan dé quedar incapaci­
tados,para que no fean forceado*. Y qualquiera.quc 
contraviniere á lo que arriba eRá dicho.y el Procura­
dor General que no contradiciere, queden incapaci­
tados , pata que los doze años íiguiences, no tengan 
oficip en ei Ay untamicto,y demas paguen á cada tres.



NOBLE Y I L í a  M A I L L A  o.
mil noaravedis,a.pjicadospQí tercias partes, In]e&d<* 
«iniciador, .y Canaca.

C A P i T V L Q  mw  ̂ «.

Que les deudos ño elijan a los que fueren.

3 T J  ESPECTO De que muchas vezes caufan las 
J t v  obiigacionesdeparentefco, y otras giandcs

inquietudes en las elecciones, por llevaifelos que ha 
de elexirde la afición deellasj Pata cuyo re medio or­
deñero,c¡ aunque fea enfuerte trecada de otro,no no 
bre el padre al tuyo 501 ¿lie,al padte$ni ó  hermano,áíu 
herman05ni el primo,á fu priniojnjel c uñado,áfu cu- 
ñadojni el fuegio,alconíuegiO} ni yerno ninguno de 
ellos dos, al fuegroj y el que lo contraviniere, demás 
de que la eleccion.de la p.eifona que nombraren, ha 
de fer nulajy el que la propufo,y el Procorador Gene- 
tal que no contradijere para que no fe admita, feati 
excluidos porfeis años de oficios de A) untamiento,y 
paguen á cada tres mil maravedís, a plicados por ter­
cias parces, luez denunciador, y Camara»

C A P I T V L O  IV.

T)e los que en vn barrio hunieren fer 
elixidos 3 no proteficn.

9

4 T J  STA Villa eftá dividida en dos barrios5 el vno 
JE L  de S. Pedro,y elotro de S.Pablo,y los q ha de

fer.admitidos a las elecciones^ra de fer en vno delloss 
y con ocati6,de q nuca lo ha fido,los echaenambosjy 
dcfpues q falen electos en vna parte, proteílan no les 
pare perjuy zio, refpedto de aver ftdo fin fu noticia, y  
fer del barrio CQntíariq, y poreílavia quieren gozar

de



O R D E N A N Z A S  DE L A  3
de Jos ottos oficios , y pos ovias 1 cotejante fraude. 
Ordenaron,qué el que buviécc faiideren fuerte de cl 
barrio donde fuere forte ado,de ailli a delitenolc puc 
dafcr,finoen aquel;y aunq quiera pioreílar »oréela« 
mar, no fea oido» y por al propio cato que lo intenta? 
re» quede incapacitado para no fes jamas forreado; y 
íi alguno lo hiziere »y cl prócuradoi General que lo 
coníintiere, ambos fean íuípendidos por ocho años 
de oficios» y paguená cada tres mil maravedís.» a pli* 
cados por tercias paites,luez dcnüciador»y Camara.

■ t~
C A P 1 T V L O  V.

Como fe ha de ba&er la elecciofi de
Alcaldes» ’

5 A LTERNADAMENTE Cada ano pertenece 
X X ,  á los Rexidores de vn barrióla elección de 

Alcalde » y feis Rexidores; y álos de el otro, del PrO*? 
Curador General,/ de mas Rexidores, a cumpíimiétcr 
dedozc que ay en el Ayuncatnetnco? y el liguiente 
ano,ácftos toca la del Alcalde, y feis Rexidores» y a 
los otros del Procurador Generaby demás Rexidores, 
y efta forma fe ha guardado fiempre,y para que fe ha-, 
gá á delante» Ordenaron, qaealbarrio que tócate la 
elección de Alcalde»y feis Rexidores,los que huviere 
del le hagan aunque no concurran en ella todos» quie 
ra fea por muerte, aufencia , 6 por otra caufa > y en 
primer lugar,hagan la del Alcalde, nombrado delan­
te de todo el Ayuntamiento cada Rexidor,vna perfo- 
na,en quien no concurra ninguna de las caulas, que 
eíián dichas en lasOrdenan^as de elle titulo,para que 
no deban fer admitidos; y no le tocando; y conveni­
do la mayor parte de los de aquel barrio,en que no en 
tren mas de áfendaájde manera,que en todas fean feis 
- f  ̂ #  ellas,
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cftas,y no mas fean las Torteadas? y fi eftuviercn igua^ 
losen fi-hadeavermasa laparcc^uc la jufticiale in­
clina ce »aquella prebalezca, y fe cxecute; pero no fe 
conformando la may or parte con lo dicho, nombren 
áfendasmas idemancta, que en todas fean doze; y 
deile numero , nofe exceda-parningún cafo , por Vr- 
geute que fea, para que feebitela c enfullen grande 
que fuele aver de echar a muchas, y los nombres, ef- 
cnviendo?y rubricado de fu rubricad Efcriuano de 
Ayuntamiento,en vnos papeles,losdara á cada Regi­
dor las que nombró, para que los ponga en vnas bo­
lillas de plata,que pata efte efedro eftanhcchasj y ce­
rrándolas meta dentro del cántaro de cobre que ay; 
y eítando cn ci todas,por mandado de la juííkia fe lía 
me á vnmuchacho de poca edad $ y rebolvido el can- 
raro liara que fe faque vna delias; y el nombre que fu 
hallare dentro,ba de fer Alcalde el año venidero?}’ lúe 
go Tacará otraiy el que huvicre en ella,ha de fer fugíí- 
do,y defpuesha de íacarctia,y el nombre quehuvíe 
se en ella,ha de fer tercer Alcalde, para que en falta de 
el principal,por enfermedad, aufencia, o otro lexiti— 
sao impedimento^fe el oficio el fegundo 5 y en falta 
de elle,al tercero; y la elección quede otra fuerte fe 
hiziere,fea en íi nula: Y el FrccuradorGenerai que no 
"lo protcftare,y no pidiere la anulacio della,feafufpé- 
drdo por ocho años,y tenga de penatres mil raaravtk 

dis,apIicados por tercias partes,Iuez dentro-; J
fiador, y Camara de fu 

JMageÜad,

CAJ*---4r



C A P I T V L O  VIkI '

Como fe hade bascer la elección d$
Mofador es defie barrio*

& A  C ABAD A La elección del Alcalde» guarda- 
/ \  do la mifma forma de nombraQuétc^numciíj 

ro de perfonas,calidades dcllas, y lo demás, 
harán la de los feis Regidores de aquel barrio, y fifi 
que fe puedan facar del cántaro las bolillas que íobra- 
ronen la qne fe hizo.de la del Alcalde? porque (obre 
c (las,han de entrar las demas,que pata ello fueren ele- 
xidas,y en el nombre del primero que faliere en ellas, 
y los demás ha fia feis han de fcrlos Rexidoreselexi- 
dos del año figuiente;yíi de otra manera fe hiziere la. 
elección,tenga la mifma nulidad,y penas que cílán di 
chas enla ordenanza antecedente.

C A P I T V L O  V IL

Como fe  ha de haberla elección de Procurado»
General.

Y  *¥ OS Rexidores del barrioá quien tocare la de
g  ̂Procurador General, conforme al altemati- 

ya*dicha, la han de hazcx folauiente? Y para 
ello los que fe hallaren,aunque no fean todos, delan­
te de' Ayuntamiento, han de nombrará fendas,perfo 
ñas en quien no concurra ninguna de las caufas que 
eftan dichas en las ordenanzas de cftc titulo, para que 
no debaníer admitidos?de fuerte,que las efeogidas, 
fean feis,y nomas, por ningún cafo,y los nombres,es­
cribiendo el bferivanode Ay untamiento en vnos pa­
peles  ̂y haziendo lo demas qeftá dicho en la elección
.• >. de" #  ̂ v

CRDBMAHZASDEX& ... 4
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de Alcalde,el muchacho iacarayna de las bolillas q 
huviere enclcaiìtaròì y ci tìfottitóc ^oc fe hallare en 
élla,ha dpfer Procurador Gencral.el año venidero, y 
luego facará òttàsy el que hàvitréetì elíailra de fer íc 
gundo, para qUé én falta del primero, por enfeime- 
dad,potro íexicínra impc^miicnto, víe el oficio , y la 
clCccíomque de otra manera fe h iz ieretenga fa mite 
ma tfulidad,y pena que efìà dicha en las dichas orde- 
naneas,antes deità.

v l o  v i l i ;

CònioJe hd de hak>er Id elección délos R éxidores
. de ejíe barrio.

É y% CABÁDA La elección dicha, guardando !á
forma que éftá puefta en la de los Réxidores 
del otro barrios los tíefte, han de hazer ládtf 

los feis que les toca, para .el año íiguientc, fin que fefa 
quen delcantatolas bóhllasque (obraron en la que 
fe hizo de Procurador General; porque fobre ellas,há 
de entrar las demas que para ello Fueren ncm'trrSdos, 
de la manera que eftá dicho antcs;y el nombre del pri 
mero que íalicre en ella;y los demas hafta feis, han de 
fer ftexidores del año figo jente; y la elección, que díí 

otra manera fe hiziere, tenga la propia
nulidad,7  penas queeftandi­

chas en la ordenanca 
antesdefta. *
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«

p T J  ORQVE Es jufto, que como Fuere Caliendo 
Wy la elección de cada Regidor de ambos ba­

rrios,fe fepa para el lugar que han de tener,/ 
no aya los trueques > y mudanzas que ha ávido-baña 
aquí * Ordenaron, que el Eíciivano de Ayuntamietí- 
to , ponga por fcc el lugar en que falc cada Regidor 
en fu barrio, para que en el fe les dé la pofTeísion, al 
tiempo que la tomaren, fin que pueda hazer por nin­
gún cafo tcuequc, ó mudanza de afsiemos> y filo hi- 
ziercn,fea en fin ninguno, y el Alcalde lescompeia,a 
que imbiolablemenrc guarden el que les tocares y de­
masíe condene a cada tres mil maravadis, aplicados 

por tercias partes,Iuez denunciador,y Camara, . 
y la milma pena tenga el Procurador 

General,que no pidiere la e je­
cución de lo que arriba __

CÍlá difpuefto.
cv>

CAPI-



ufe

giexidorcf contradigan tft la Hmfan 
como él Procurador General3paracjttefe

m ■

« g  A VNQ VE Pnncipalmentc toca al Procura­
dor General el hazcr guardar las ordenan-; 
$as,y buenos vfosdefta Villa,y en particu­

lar quando fe trata de las elecciones, las dede titulo, 
con todo, pata que Con mayor puntualidad fe ebíer- 
ben; Ordenaron, que qualquier Rexidor puedahazer 
las contr adíe iones, y protdics que viere,fon neceífa- 
xios,para mejor execuciott dellas, pues á todos los de 
el Ay untamiento,ha da fer notorio lo que hu viere en 
la elección de vn barrio,y otro,fin que por ello fe ay a 
de efeufar el Procurador General de la obligado que 
tiene; y 11 lo hiziere,o qualqmev Rexidor, á demas de 
hp penas puedas, incurra á cada qual en tres mil ma­
ravedís, aplicados por tercias paites, Iuez denuncia» 
dor, y Camai a.

C A P I T V L O  XI.

Como >J quando ha de tomar la pojfefsisn 
el Re x imiento nuevo** j  i

Si J|  | L  Dia de Año nuevo, fe entrégala vara al 
i 1a nuevo Alcalde,y la poficfsioná los R ex ido­

tes, Procurador General, y Efcxivano; Por 
tanto ordenaron,que fe cumpla efto imbiolabkmcn- 
te;y paradlo,el Alcalde,doze Rexidores,procurador 
General, y Efcrivano nuevamente eligidos,cftenjun­
ios PaÜa las ocho de la mañana en el Cimenterio de

Sati-
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Santiago,y entren todos en la Jglefia del a oiría Mil­
la del jutamentoqae felei ha de de¿it en ci Altar Ma 
y or, en cuyos bancos han de eflar 5 y en los qtie abajo 
íe Alelen poner,el nuevos y eñe ha de bazet juramen- 
co de que guardara lasordenan$as,bucnos> yiqs»y 
Cumbres uefta Vilia,y harán yien fus oficios y he elio» 
y ràn codos via reca ària cafa del Ay tintaimentOjdondc 
fe ha de entregar la vara al nuevo Alcalde r y dar la 
poííeísioná los Rexidores, procurador General, y £1- 
ci ivano, y dado,fe bande bol ver todos otra vez áSa- 
tiago à oírla Mida M ayor, y el Alcalde teniendo al 
viejo a la mano derecha,y los Rexidores» Procurador 
Gerirai,y £fcrivano,fe pondrán en los bancos del AI- 
tar Mayor : y en los de abajo, los ottos, y dtxandolc 
en (u cafa ai viejo, ytán los demás a las Cuyas, y la for­
ma dicha íe guarde íiempre ; y el que lo.contravinie­
re,incurra en pena de quatto mil maravedís? aplica­
dos porcercias parces, luez denunciador, y Camara*

C A P I T V L O  X II.

P e  el víb que ha deaverpara no fer forte a dos 
los que han fido, Alcalde, Rexido• 

res jJÍ Procurador Gene-
ral »y otras y

cjpt T ?  S Cofa juila,que loque fon vencmeritos de 1  j  las honras de la república,gozeo,y no ande 
fiemprc en vnos 3 Por tanto ordenaron, que 

el Alcalde, doze Rexidores, y Procurador General q 
acaban de fer,no los forceen otra vez en qualquier de 
ellos oficios,halla que pallen de gueco dos años 3 y al 
Bfcrivaao de Ay untamiento, vno$ y al Te forero pos 
averde dar cuenta de las rentas v y propios deda Vi­
lla,otros dos añoss y íi alguno los quiíkrc eligir,no fe*

...... ........................ " ..... ' ' '  WÜ
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admitidos,y la elección fea aulas y demaseleIedíor,y; 
eí ProcuradorGéóerallpicuo lecpoiraóixcic > cada 
qual incurra en tres mil roaravedis de pena,a plicados 
por tertfiaspattcsilue 2 denunciador, y.Camara, y en 
íufpcnfion de íeisañosde oficio de Ay untamiento*

T I T V L O  S E G A N D O *

p e  el Ay untamiento, y ©fie ialesquc fe 
ptobeen en el.

C A P  I T V L O  XIII.

Que en el primer dia de ¿juntamiento fe  
haga el juramento de guardar 

fecreto.

i 3 O R D E N A R O N Q u e o tjo d ia  defpues d$ afio 
J  nuevo no íiendo de fiefta,fe baga el primee 

Rcximicntó en la cafa de Ary untamiéto dó- 
defehan dchazer,y no en otra parte-; en ¿J,el Alcal­
de, y R ex ¡do res, Procurador General,y Efcr ivano,ba­
gan juramento de que guaidaraníecieto en las cofas 
que confirieren todo el año, del fer vicio de Dios, del
Rey nucftroSeñor.y vicia della Villa; y el que lo con-
travimere demás de las penas en que incurre por de­
recho , fea excluido pata fíemprede los oficios de Iá 
República,y vien deáa Villa; y el que lo contravinie­
re demás de las penas eá que incurren por derecho, 
fea excluido para fiempre de los oficios de la Republi 
ca;y el Procurador General que no pidiere la execu- 

cion delio,pagué quatro mil maravedís,aplicados 
por tercias parces, luez denuncia­

dor, y Cama ra.
(V)
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C A P H V L C L X I V

de

14 T J  ORQVEIis judo que fepan los del Ayunta* 
J L  miento en que día fe ha de hazer, y aísi acu­

dan con puntualidad; Ordenaron, que en el 
Regimiento del día expr esado en la ordenaba de atri 
ba fe ponga por decreto,como los Lunes,Miércoles, 
y Viernes en que no huvicre fiefta, le ha de avet todo 
el año,entrando, defde primero de Octubre,hada fin 
de Setiembre á las ficte de la mañana; y defde Octu­
bre,hada vltimo de Marco a las ocho;y. en la Quarcí- 
fna porque oigan fermon,y afsiftan á él,fe hagan los 
Marees,luebes, y Sábados; y íi huviere necelsidad de 
combocar a/gun extraordinario,el Alcalde le junte;y 
á los vnos,y otros acudan, fin faltar ninguno; y el que 

lohiziere,cengade pena ocho reales, aplicados 
por tercias partes,Iuez denunciador,

y Camara;y el ProcuraciorGe­
neral que no pidiere la exe- 

cucion dellos,incu­
rra en el dot­

tante?.

CAPI-
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’'Qutal principia de cada anafe leaníéiftt 
denanpas>y en los demos tiempos

~ ...___jq&L£.con£Uángon-¡~ '

jjm '«r^ ARA Que mejor fe fepa lo que efl a dífpuefto 
potlasordenan$asjOrdenarcí>q en el primo 

■ ■ ■ - ■ «o» 6 íegundo Ay untamiento que fe hiziere
luego que cada Ayuntamiento nuevo entrare en el 
góvicino,iíé lean todas las ordenancas,y lo piopioís 
haga en los demas tiempos que pareciere que conve- 
gá,y pareciere al Rcxinviétojy fi coíe hiziere, incurra 
por cada vez en dos mil maravedís de pena,aplicados 
por tercias partes,luez denunciador,) Camaia.

C A P I T V L O  XVI.

Oficios par oque fe diputan los Rexi dores.

$ 6  ONFORMANDOSE Con laeoíiubré, ¡m
^  ^ biatable , que ha ávido en eíla Villa, def- 

delafundacion aeáj Ordenaron, que el 
primero, 6 íegundo Reximienco que fe hiciere por 
año nuevo,fe nombren los Regidores oue fe fuelen di
putar» para que con mayor vigilancia cuyden de les
oficios,y cofas que fe les encargaré. A dosRexidorcs, 
vnodecada barrio, para que tengan cuidado de los 
caminos,y calzadas déla jurifdicion defta Villa, y ha 
gan relación en el Ayuntamiétode la neccfsicad que 
tuvieren de reparo, y fe Ies ordene lo que deben ha- * 
zer,y le cxecute .Avno que efctiva las cartas que eíla 
Villa fuele embiar á diferentes partes, y perfonas, y 
tenga la correfpondencia dcllas. A dq$,o yno de cada

ba-
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battio,para que rengan cuidado de la limpieza de las 
plaças,cancones, y lugares públicos* A ocios dos, pa­
ia que miren la pcefa del monton, y caños pot donde 
viene el agua al AU>erque, y fuentes àia piaça de San 
luan,carnizetia,y roataderia, porque no falte? y qua», 
do fe hiziere, y le debe je  parar ,den parce dello, y fe 
les dé la orden que convenga, y la pongan en ekecu>¡ 
cion. A otros dos,para que tengan cuidado de lascó- 
dutas,alvañales,y caños que ay, y hagan relación del 
reparo,y limpieza,deque hu viere necefsidad»y fe ma. 
de lo que fe devehazer, y lo ejecuten. A otros dos* 
para que lean padres de baga mundos, y los echen de 
ella Villa? y fu ]unfdiccion, pribacive,y accmuiacive 
refpeéfo de que acuden muchosde Calli lia, y otras 
partes à la opinió de la iimoína que fe haze> y por ci­
ta via fon desfraudados della los pobres naturales de 
efta Villa, y Señor io,y refuican otros inconvenientes 
de fu eítancia.A otros dos, para que cuiden de ios te t- 
minos,y mojones,y délos montes,y coníetvacion de 
eílosjporfer muchos, y grandes los que tiene la Vil­
la; è importar que fe plante cada año los quinientos 
pía litios,que fe fuelen poner, y fe pongan en las parn 
tes, y tiempo conviniente, Y los montazgueros, y 
guardas que nombre el Ayuntamiento, no hagan pee 
dariajñ no fuere en la jurisdicción , pribacive, y aco- 
mulativa de ella Villa. A otrosdos, empezando de 
los primeros de cada báco,y llamanfeRexidores, Di­
putados, para que en dos mcfes,y no mas lo fean;y en 
eípitandojentren los otros dos figuientes,y della fuer 
te corra por todos,halla el fin, y óiganlas caulas que 
fueren en apelación al Ay untamiento, y conformer 
la codumbre que ay en ella Villa de fu fundado aca. 
Pongan los dcs,ó el vno dellos la poftura al vino por 
fus perfonas, fin cometerlo à nadie, para que lo haga 
al vino qne viniere,por mar,y cierra, y fe vediere por



N O B L E V Í L L À  DE EL L E  A O. 
menudo fueradel de la côfccba q a cite ic dâ cf Rexi* 
miento, en obfcnació de la car ta exccutoiia^ue tie­
ne la propiedad 5 Y afsi mifoio le pongan a la Cidtai» 
iquÈ fe vendiere pormenudo, quiiyc lea de la iofecha 
de la propiedad,quier de vczino,u de forano,como c f  
tà difpuefto^oJasxuuiejaanças îje la propiedad i Y al 
oarbanço,lenteja,y ocraslegumbrcs^ à la fruta ver­
de,y feca,azcyte,y azeytana,azeytede ballena,y lina 
za,y otra qualquierasy al quefo, jabón, y à la faidina 
frefea, y íalado,y áotra qualquiera genero de pelea­
do que venga para vender à la plaça,ô redjy à las con- 
fervas,confituras,turrón,y otras cofas dulzts que aya 
venido por mar, o por tierra 3 y ala falque eñuvie.e 
alonjada,y fe vendiere por hanegas,medias hanegas, 
zelemines, y medios zek mines, y à la que fe vendu re 
;por mas menutlojy aotros qualefauieimátenimiétos, 
y cofas que fe trägeren à eßa V illa, y el que lin poner 
poftura dellos lo vendiere, incurra de pena en fu per­
dimiento,y mas dos mil maravedís,a pilcados poner- 
cías parces,iuez denunciador,) Camara.

â  otros dos,para que en vna fe mana, y en acaban­
do entren otros dos,y deña tuerte fe continue por to­
do lo demas,hafta el fin,) reforme à la coftumbre di­
cha,pongan en el mercado la pofíura al triso,) zeva- 
da,y otros granos que vinieren à él de Cafiílla,y otras 
partes 3 porque en cfta Villa,ni Señorio, no fe guarda 
la prcmatica de la taifa, y hagan que los arrieros mi­
dan vien, y bean la bondad del grano que tienen en 
los coftales, y fies de la miftna calidad de la mueflra 
que Ies trägeren para poner la poftura,y acudan à to- 
do lo demas que fuere necefíano, con pleno poderj y 
qualquiera que en parce de lo arriva, exprtífado no 
les obedeciere,(i fuere arriero,incurra en perdimien­
to de lo que trägere, y de tres mil maravedis, aplica­
dos por terciaspartes,íuez denunciador, y Camaras y

iino
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fino lo fuere, de diez dias de cjuzel, y de ios tres mil 
mara vedís dichos¿aplicados en la manera que lo eftá.

A otros dos, para que de la anima fuerte por fema- 
nasacudan ai matadero, y carnizerias*y vean la car- 
ne que fe pefa»y vende por loS:cottadorcs,y haga que 
el concrapefala repcfe¿xa los pobres, y geré neceisi- 
tada, les defpachen brebemente, y miren lo demas 
que huvicre que remediar» y lo hagan hazér.

C A P I T V L O  XVII. , ,

Quefe nombren a dos cabos en cada

17  A  VNQVE El cuidado de las cofaSjariya di
chas,fe comete á ios Rexidores q fq dipu­
ta para ellas,ay otras que fe encarga a los 

que no lofonjy paradlas, y para las demas que ade­
lante fuelen ocurrir»dcfde la fundación defta Villa, el 
Ayuntamiento eftá en la mifmacofttimbre imbiola- 
blede nombrarlas. Por tanto, enobfervancia deila 
ordenaron,que en elReximiento, que ella dicho, eli­
jan a dos perfonas en cada callc»para que en ellas, pa­
ra aquel año,fean cabos de la gente que huviere, y co 
forme la orden que el Ay untamiento les diere, la leba 
ten con fus armas» en las ocaíioncs que fe ofrecieren 
de guerra,por fer puertode mar efta V illa, y para los 
alardes,mueftras de armas, y otros efedos que ella 
mandare, y todos los vezinos, y demas perfonas de 
qualquiera calidad, preminencia,, y condición que 
fean,lcs obedezcan, y acudan a fus ordenes, fin eze- 
tuarfe ninguno,ni dexen de falir a las cofas, y minifte 
rios que eftan expreffados ,y  á los demás que la Villa 
acordare:)* finolo hízieren, y los nombrados para ca­
bos no lo acetaren, incuria cada qual en diez mil ma-

i  rave-
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ravedis de pena,aplicados por tercias parces,Iueadéj
tiunc iador, y Camar^y fin«nbaiga el Ale ald e les c q
pela a elio,íin icmifsion alguna*

' 1
C A P 1 T V L O  X V IIIJ

Cútmfcban atiftmbra? quadrtllervsZ ,

¡j5 ONFORME Alamifmacoftübre.Orde-'
A ^ ^ ^aron,que nombre elAyuntamietocn ca 

-ida calle otras dosperíonas para quadiilie 
ios que aeudanaquel año á lose fe ód os qué el Keximie 
toles ordenare» y las noches que hizicregtan.desay- 
ies,afsi(lan al Alcalde en la ronda que ha de hazer co 
lo s veladores,para que codos los vezinos tengan con 
cuidado déla lumbre, y quando fe encendiere en a l­
guna cafa quier fea de dia,ó noche,vayan có puntua­
lidad átnatarlasjfinetnbargo,de que entonces,han de 
íer cotnpelidos todos los vezinosá ello? y el que no 

fuere, ó dexare de acertar fer quadiilleto, y no 
acudiere a qualquicra de los efeófos di­
chos, les com pela al Alcalde porprifio. 

de veinte dias, y mas de mii mara­
vedís de pena, aplicados por 

te reías parces, luez 
denunciador,y 

Camara.

CAPÍ-*......
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Comoh \ar exAminádorp

ONFORME Ala códcmbre dicha.Ordc* 
^  j  naron, que nombre el. Ay untaraiétoá dos 

maedrosde cada oficio por examinadores 
y  veedores, afsi de Saftres» Calzcteros, lube teros, Sa. 
)’eras,Limcrneros, Zapateros, Carpinteros, Encalla« 
dores, Albañiles,CcrtageroSjBaderos, como de otros 
quaiefquier oficios,y miniftetioss pata que ios que no 
eítavierencxammadós¡lósliagan-antcci AlcaldeTco 
aísídencia de losRexidofes, diputados, Procurador 
General, y Eferivanode Ayuntamiento $ y el que de 
otra manera exerciere fu oficio, como examinado? ó 

t quifiere poner tienda, ó la puliere, y fin primero pe« 
dir licencia al Ayuntamiento, y en el exibido la carta - 
de examen que tuviere »incurra en pena defeis mil 

maravedís, aplicados por tercias partes, Uiez 
denunciador, y Camara, y que íe íe quite 

la tienda,y fo la mifma pena fcan com- 
pelidos los nombrados por exami­

nadores , k que aceten 
fus oficios.

CAPI-
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jC A P IT V E O V

C&mofe han denombrarles coirtdoHk
y correderas.

*■
ONPORME A lamifma coftümbre. Or* V ¿ dcnaron, que el Ayuntamiento nombre los 
corredores, y corredoras que ha de aver de 

véatillas, y otras cofas, y ninguno fin licencia del Ke- 
ximiento, y fin que aya dado fianzas* y jurado de que 
vfaran vien el oficio,le vfej y íin embargo, han de pe­
dir al principio de cada año licencia, para exerceile, 
precediendo la ratificación, y fianzas, y juramento 
dicho 5 y qualquiera que de otra manera levfare, in­
curra en pena de privación de oficio, y de dos mil ma­
ravedís,aplicados por tercias partes , Iue2 denuncia­
dor, yCamara.

‘ C A P 1 T V L O  XXI.

De el nombramiento de veladores ¿y 
otres que han de andar. -- t ....... í i i

i 1 f  T  ANSido grandes ios incendios que ha ávi— 
O .  do en cfta V illajy tales,que fe ha quemado 

toda ella, para cuyo reparo. Ordenaron, 
que al principio del año, conforme á la miíma cof li­
bre, nombre el Ayuntamientoquatro veladores, pa­
ra que anden tocando trompetas por las calles toda 
la noche,defde las nueve horas,harta amanecer,y pie 
vengan dc.aquella manera le tenga cuidado con ¡a Iu 
brejy íi por defeuido quedo alguna puerta de las ca­
ías por cerrar,hagan que las cierren 5 y quando huvic- 
re grandes ay res,falganá piima noche con el Alcalde

ála
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a la ronda que fuelc hazer 5 y fino cumplieren con la 
vna,y otra,ccngandepcóaacada fcifeicntosmaravc 
dis,aplicados portercias parces > luez denunciador, y  
Camata*yfolamilma pettá, y  de veinte días de cat- 
zel nadie los ofenda 4c hecho, ni páÍ&fexa»qUando an­
duvieren en la vela.

C A M T V  L O  XXII.

Como han de Jer elixtdos los Jurados,

22. TF OS Iurados de cfta Villa fon los executores 
J L ^  que cumplen lo que el Alcalde,y Reximien- 

co les manda,firven de porté ros,y acuden al 
mercado,y á otros minifie nos necefiarios déla Adnri 
nifiracion de la jufiicia? Por tanto ordenaron,que en 
obíervancia de la cofiumbre dicha,el Alcalde,y doze 
Rexidores citando haziendo Ayuntamiento, elijafeis 
que fean natutalesdefta Vi l la, y atravaies, y fcan de 
edad de veinte,y cinco, a cinquentaaños, y no palien 

Tele eftasyii conviniere criar mas,lo hagan hafta el nu­
mero qué Its parezca,y á principio delaño tomando 
relidencia el Alcalde á fu ántece(Tor,y Regimiento,du 
rante el termino dclla,no traigan vara,fino los que de 
nuevo fueren nombrados, y filatraxeren,fcan pr i ha­
dos por feis años, y tifien veinte dias en la carzel j y el 
nombramiento fino fuere en la forma arriba expreíía 
da fea nulo,y los que le hizieren, quéden fufpendidos 
de ofició dé Ayuntamiento por feis años,y pague diez 
mil maravedís de pena, aplicados por tercias partes, 
luez denunciador,y Cama ras y en la mifma, incurran 

el Alcalde q no lo hizierc execucar,y el Procurador 
General que lo conífotiere,y no pidiere 

la execúcion de codo ello.
* (V) "

e F CAPI-



M e s »  y n i i J k M

C A P IT V I.O  ,
í . J- . -A,

f

■* * ■

Sj QNFORÍSIÉ A ia coflumbr e referida, haze
y '  ̂el Ayuntamiento otros nombramientos de 

dife rentes oficios, y petfonas » para el buen 
govierno defia Villa. Ordenaron, que el poder para 
nombrarlos fe le quede de la mi lina fuerte,como haf- 
taaqui le ha tenido,para bazeilo fietnpre que viere es 
conveniente,)' ocurriere la necefsidad dcllo.

C A P I T V L O  XXIV.»

Los dias, y a¿tos en que ha de acudir el 
Ayuntamiento encuerpa

M .

Diasfenalados afsiílecl Ayutamíentoen 
cuerpo déla oir los GficiosDivinos. Ordena 

ro cj todos acuda puntualméte á ellos, y fon. El de Año 
nuevo,en tos adtos que quedan referidos. El de laCá- 
delatia, en Santiago a la Mifía Mayor,  y Procefsiofc, 
dode ha de andar có velas, el Domingo de Rs^nps^a la - 
mifma Iglefia a MiíTa Mayor, el luebes SantoJios Re- 
xidores, governandola Proceísion cocías inGenias,
eceptoel Alcalde que va en fu puedo con los Regido­
res,Diputados , y Eícrivano de Ay untamiento, y de­
lante el Procurador General cop e) .Pendón 5. .el Vier­
nes Santo ala tarde,con velamen la Iglefia de San luán 
al Defcendimiento de la Cruz,y Procefsiondd entie­
rro de Cfarifto,lavando el Procurador General arraf-

#
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rrancio en mctfípde-todo&el Pendón., Los primero» 
días de las tres Patadas del áño, en la tglefía de Santia­
go á MiíTa May o r , y la mañana de Reíurrecpion, a 
laPrGcéfsieü que fe hazc eii etta»co velas los dos días 
de Santa Cruz de Ma yo,y Setiembre eñ la mifma Igle 
fía á Mifla Mayor, y ák» 2>ro««&jo»cfi Generales que 
fe hazcn por la Yilla,poifer botibosdella. Efdia de 
él Corpus», en la mifma Iglefía á Mifía M ayor, y a la 
Pcoceísion con velas. El luches del Encerramiento 
á la mañana, a San Antón á Mida, y a la Piócefsion,y 
a la tarde á vifpcias en la Iglefía M ayor, y con velas 
ala Procefsion; y quien falcare á qualquiera délos ac­
tos diclios , incucraen perdimiento déla ve la , 6  ha­
cha que fe le diere, y en quatrocictos maravedís,apla­
cados por tercia^ partes, luez denunciador, y Cáma­
ra 5 y él Procurador General que no pidiere la execu- 
ciondello,cenga la mifma pena. ,

G A P 1 T V L O  XXV.

Los Re xi dores de el añopaffado en que ncíos
bandeafsiflir.

* ■ 2 

%$ y  Rexidores que fueron el año paliado en 
8  i  las procesiones de Santa Cruz de M ayo, jr 

Setiembre donde fe faca vn Chriflo de de­
voción, van alumbrando con las hachas que paia ello 
de la Villa, y en la de Corpus, y fu Odrava, y mañana 
de Pafqua de Refurreccion, llevan las baras del Palio 
del Sandísimo Sacramento,) es juño que vengan con 
puntualidad. Por tanto ordenaron , que acudan fín 
falca; y quando tengan lexitimo impcdimicnto,le avi 
ten para que averigüe el Ay untamicnto/i lo es;y esi­
tando mande, que en lugar de los que faltaren, venga 
y íuplan,el Alcalde,Procurador General,y Efcrivano

""" ~ que
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mas frieren mtmèft&losttòmbrc, paté ^oé Ìtali pf*- 
venido* pòi d  PiocuràdotGettctaby vtngamyqtíáU 
Quiètaquede lòs vnòs* y òttò$desátede actìditjiiió 
ican clixidós pòi ocho áfiós en oficios de Rtfciftiieft* 
to,y inca11a'c&t«ii«oataveittHRi peña, ápíifcaüós pò* 
terciàs partes, luez denunciador,) Carnata *y là mif- 
ma tenga el Procu radotCelierai q nò pidiere là ¿xc-; 
cucion '

C Á P I f  V L O  XXVI.

Que los oficiales pongan la marca que les 
diere la Villa en las obras 

que hicieren.

2.6 T  OSPlatertí$,Éfpadeíos,Púñaleros,Cuchi- 
JL jllc ro s , Eftañeros5Cerrajeros, y otros que 

fus obras debén ¡»arcarlas, y tratan de po­
ner tienda en erta Villa,para que la puedan tener. Or­
denaron,qué áfites de ponerla pidan licencia al Ay un 
tamicnto para ello , y en ti le les de la marca que 
han de echar en las obras:y en recibiendo , no la mu­
den,fino es precediendo mucha licencia del ttáiimb 
Ayuntamiento^ él que dé òtta manera contraviniere 

à lo arriva expreífado,incurta èn pena dee res mil 
maravedis»àplicadós por tercias partes,luta 

denunciador,y Carnata,y fe le qui» 
te ¡attenda.



á. CriO  E M A H ZAS. P  E L A V  * r i tí

AjHntArmento>
Si

y * *• *w t4 w
27 T * }  OR Las prop‘avCSurás,y e bifar incendios,
- ' jE T  OrdcnaroD.qucno aya,oi íccdjfiqucuTog i|t*
1 i.: horno» ifi fragua, fino fuere-de losmutos, jr 

aparcados dcllos en ditfancia devcinic brabas, ni ten­
gan leña,que es menefter para cezerei pá en otra pac 
te,fino es en los corrales q eífán junto con ellos,ni aya 
hogares fin cañones, y chimineas,para que pos ellos 
falga el humo;y fi en el que noeftuviereafsife hizicrc 
lumbre,ó fe edificare horno fragua, c hogar finpedic 
licencia al Ay untamiento,luego fe derribe á fucofia, . 
y incurra en diez mil maravedisde pena, aplicados 
por tercias partes,Iuez denunciador^ Gaijiara*

C A P I T V L O  XXVIII.

Que los Médicos efirangeros , no 'vfenfit oficio fin*. e 
licencia del Ayuntamiento, :.i ^

t\ ' " i * _4 , ■ - r
28 Tk rn VGHOS Eftrangerosacucfcn á efta Villa 

J y  j[ por fer puerto de mar ? y algunos dellos 
íe hazen Médicos,y otros fuponen que tie 

nen Ucencia pata curar enfermedades particulares no 
la teniendo, y las curan, y han refultado notables in­
convenientes : Para cuyo remedio ordenaron,que nin 
gun Medico,ni otra perfona que trarede curar en efta 
Villa,no lo hagan;, fin que primero tenga licencia de 
el Ayuntamientos# fí deotra manera lo hiziere, incu­
rra en eres mil maravedís de pena » aplicados por ter­
cias partes,Iucz denunciado*^# Canora.

' G CAPI-
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traer las cargas.

¿p T"% ESPECTO De que las criadas vi viciado, 
J t v  vno,ó mas añosen efta Villa, no quieren 

fervit á nadie, fi no eftar de por li, ó en caía./ 
donde las dexen ) r á llevar cargas por la libertad que. 
cuello configuenen losfcismeícs que las rienen pata 
cfto»y deípuesfe vandel lugar, baila que vénganlas 
mercadurías,y peleado,con que andan a la carga;y es 
grande la falta de fervicio que dello refulta demas de 
otros inconv enientes que procedcn:Y para reparo de 
todo ordenaron,que en ninguna cafa de efta Villa fea 
admitidas fe enejantes c t i a das,fin que para ello prime­
ro tengan licencia del Ayuntamiento, y feríaleel nu­
mero que ha de aver en cada vna,y aquel,y no mas re- 
zivanjy fi lo hizieren, y las que fe acomodaren, cada 
qual incurra en pena de mil maravedís, aplicados por 

tercias partes, Iuezdenunciador, y Cam aiajy 
fo la mifma pidan la propia licencia 

las que quiíieren vivir de 
por fi fin fervir

á nadie.
(V)

CAPI-'V—- .—t
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Q u efi puedan mudar porel Ajuntam itntáí
■ '■'■ - dos Aranceles. ¿•-1,•.„

> *• *- „ .*■ w — r , ■ * i'3 °  T  A Vaciedad del tiempo caufa el mudarlos 
1  á aranzelcs qucefta Villa fuclcÜar á los obli- - 

gados de las carnes,peleado,abacerías,Cer­
tería, Meíonetos,y otras per lonas, y oficios, Por can­
to ordenaron, que íiempre que el Ay untamiento pa­
rezca que fe deben mudar los aranzeles, dichos, lo 
pueda hazer,añadiendo,y quitando lo que fea necefla 
rio,poniendo las penas convenientes, y bazer que fe 
executen lasque fueren de tres mil maravedís abasó..

C A P I T V L O  XXXI. V
tn

Que las Ordenanzas de la propiedad, 
y  otras fe guarden.

*i
j i  í’ T  ̂ IENE Hechas cita Villa Ordenanzas par-

1  ticulares para la confervacíon de los here­
deros propietarios,y para otros cfe&os que 

citan confirmadas por el Rey nueftro feñor. Ordena- 
ron, que todas ellas, y las Cartas Ejecutorias que 

a y , Te obferben puntualmente, íolas 
penas dcllas contra los que no 

las cumplieren.
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Délas vifitas que han de hazer, elA lf alde 
~~~ Rexidores, Diputados, y

dos General.
* — * — *. *- ^

' * • / ' * « -# , V ; - ‘ : *

V G A P I T V L O  XXXII.

. ¿}uefehagAfUf/¡tAdc carzjeL

32,' ■*"■% OR Quces judo fe atieda al defpacho de los 
preíos. Ordenaron, que las viíperas de las 
tres Pafquas, y todos los Sábados del año, el 

Alcalde con los dos Regidores, Diputados , Ptocura- 
. dor General, y Efcrivano, haga viíita de caizel en la 

defta Villa,y defpache los preíos que tuviere,guarda­
do jufticia á las parces, y miren la Capilla,y Orname- 
tos del,(i eñáncon la limpieza^ decencia que c ó vie­
ne, y losapoícntos,calabozos,)’ prifiones, y los de­
más, y fiel Alcaydelleva derechosexceíivos, ó ay 
otras cofas contra el que remediar i y los Rcxidores, 
Diputados,y Procurador Generala tomen merporia, 
porque eftan prefos, y tienda pobres, ó por deudas,o 
por otras cautas leves, den quema en ayuntamiento, 
para que fe les déla orden neceffaria,para que los co­
pongan con los acreedores, peón las partes qué les 
piden,y feanfucltos della j yqualquiera que no lo hi- 
ziere,ó faltare aloque arriba eftál dicho, incurra en 
pena de mil maravedís, aplicados por tercias partes, 
Ioez denunciador^ Camata-.Cpnq fe declara,que en 
todas las vifitas ha de fer preferido el Corregidor de
cftc Señorio,qucriendo vifitar éliY lomifmoYe entié-
da en todas las otras vifitas, que por efta, y las demás 
de ellas Ordenanzas fe dizc que lashandehazerlosdi 
efeos AWaldes,y Diputados. CA-
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£ * * ft  •vifittnlosHafptPaUi
Vttrnes. ,

*  *  ‘ ' ■

» *

33 T ?  S lufto que íe cuide de los pobres q ay'tn 
l- !f  hofpitalcs delta V illa, y íe vea, ti lo qué efta 

mandado por ella que fe de ración íe cum­
ple,/ en las camas, y en lo demás, ti ay la limpliczaf,/ 
pumualidad neceffaiia, y que gente es la que Te reco­
ges Por tanto ordenaron,q el Alcalde có losdos Regi­
dores,Diputados,losvititc,y á los hofpitales codos los, 
Viernes del año,y mire las cofas dichas» y tiay otras, 
en que poner remedia, para que quandodé parte en 
el Ayuntamiento,fe ponga el que convenga 5 y el que, 

no acudiere con puntualidad, tenga de pena 
mil maravedís,aplicados por tercias . 

parces,Iucz denunciador, ,
y Camara.

* #*■ . . . .  *

T 4A * *;

L L
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Í 4  T  ^  Domingos del año por rodos los vczi* 
1  j  nos de cada calle fe pide limoína para los 

pobresdel Hoípital Mayor,y có fe r aéio de 
¡taiíro cxemplo > muchos fe efeufan, y no es juflo que 
lo hagan. Por tanto ordenaron,que empezando def- 

J)íe  i*- de los primeros vezinos de cada calle,halla quefede 
^  ^  bueha á todas las dgftaVilla9dos dclíos»ccmo Ies coca

re,pidan cada Domingo la limoína dicha,fm que nin 
guno fe efcuícjy el que no lo hizieie,incurra en pena, 
de dos mil maravedís, aplicados por tercias,paites* 

Iucz,dcnunciador,y Camara;y íin embargo,el 
Alcaide les compela á eilojímque pueda 

pves efeufajy en recogiéndola,«*; 
tregüen al May or domo del 

ffofpical. *

t  ♦  x
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Quefi haga Vtfita Generalato* tiefSf 
v alA ño- J

&

A "V  RDENARON Que el Alcalde conlosdos 
V^/Regidores, Diputados,Procurador Gene­

ral, y Eferivano vna vez al año,haga Vitira 
General en los Mcíones,Hornos, Tiendas,Cereros, y 
otros oficios, y partes que deven fervifitados, y vea (i 
tienen afinados,y marcados los pefos,n}edidfes, y ba­
tas, y inquiera las demás cofas que fe deben hazer en 
{entejante viíita,condenando á losculpados en las pe 
ñas, que conforme á las Leyes Reales, y Ordenanzas 
de efta Villa, y aranceles, puertos por ello huvieré in­
currido, y /as apliqae por tercias partes: Iuez,denun­
ciador^ Camara,y alas mocas, y muge res que hállate 
de mala vida, y ptocediere deshonefiamentedas com 
pela á que pongan tocas, y no anden en cavello 5 y fi 
anduvieren, renga cada vna pena de eres,mil marave- 
dis#apUcados en La forma dicha.

C A P I T V L O  XXXVI.

Quefe vifitc los mojones,y me poneros de dos a dos mefes':
_ ■#

^6 Rdenaron, qae<l Alcalde con los Reigdo:
\ . J  res,Diputados,y ProcurádotGeneral,y Ef- 

cri vano, haga vifita de dos á dos mefes en 
los Mefones,y demas parces neceffarias, para ver fi fe 
cumple con los aranceles que deventener, y pofturas 
de paja,zevada,y lo demás quehuviere que reformar» 
y lo repare»imponiendolas penas puedas en ellos, y 
las exe cute. •

CAPI-
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C A * I t  V LO  XXXVlt
T—x

vez* en
otras

ycrfónzír»

rj7  w*% OR O v’tft el fraude que de ordinario vían 
las panaderas, taberneras, y otras perfonas 
que venden qualquier genero efe tnantenP 

micntójadulterando de la mueftra que trageroná ios 
Diputadas,Rexidotes, para poner la poítura en que 
k> avian de aver. Ordenaron,que el Alcalde ton les 
Rexidores,Diputados» Procurador General, y fcfcti- 
vano,por lo menos vna vez en lá fernana, viíiten á los 
que por menudo venden qual quier genero de pefea- 
do,óquefo,graía,higos, y otras cofas, cuyos precios 
deben tener püeftos por los Rexidores»Diputados, en 
vnas tablillas,) fin tenerla poítura^o lo pueden ven- 
der,y á las taberneras,y a las panaderas, y alas q trae 
el que llamante fuego,pefandolcsd pan que tuviere, 
y hallando en qualquierade las cofas, arriba ex pulía 
das,ó de feme jantecalidad,que el prcc io dcllas eftá fu 
bido, lo baje, ó que ño íón para vender,-remedie lo q 
hallare que es necesarios y a quien huvierecontrave- 
nftfq en qualqúiera parte dello;lecondené én mil ftíá 
ravedis de pena,aplicados por tercias gprtes,luez de­
nunciador,y Camará; v las panaderas en perdimiento 
de pan que nóituvicrendepefo, y no fuere rcbuciio,)^ 

le repdrrá cntrélos Iurados,pobres de la 
carzel , y otras perionas 

necefsitadas.

(V)
TITV*
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De la limpieza de la V illa, y àqiee déntro disila 
no ayâ jafaŝ bosnoMÙtraiganscas» 

ni pafaacùceudidaa»

c A P i T V L o  x x x v m .

Q uí Ias triadas limpien las puertas.
S " ‘ * . - \ ‘ ;
j  8  ■ Tr OS Sábados en la noche limpie cada n z i-  1  j  no la delantera de fus catas*importa que las 

calles eften limpias. Por tanto ordenaron» 
que los Sábados á la noche»bagan todos los vezinos, 
y habitantes, que las criadas limpien la delantera de 
Pus cafas , y labaíura, en elle, ni otro día no los eche 
en las Placas,calles#cantoncs,ni cercas, lino fuera de 
la Villa, en las partes que para ello el Ayuntamiento *

íeñalarc j y quien no lo cumpliere > te nga de 
pena quatrocientos maravedís, aplica­

dos por tercias partcs5Iucz de- v 
nunciador, y Ca- 

mara. ,

A

>

« «

CAPI-’I
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talles ijtan ttft es-i m-Ufan

ÍP  T  A Hiímddad que áy en efla Villa es grande, 1  j v porque no íc acreciente , y cauie enfer­
medades;' Ordenaron; que fatnguna pt lic­

ita,quies venda ó no,cecial.bacallao,íalmon,íardina, 4>i otro genero de péfeado queJe deva remojar', ba- 
c¡c elaguadello en las Pealas, calles, ni cantones de 
,cíla Villa,ni por las ventanasj y quando le hu viere de 
Jabardo hagan en el rio ¡ y no en otra patte $ y el 
contraviniere en cofa alguna dello v porcada vez in­
curra en pena defeifeientos niatavedis^plicados poc 
tercias partes,Iuez denunciador 9y Cam au. - ,;■$

:.■ ■ ■ ■  \ . ' '

: CAPITVÍ.O  XXXiX. f r

caifas-,cefcds 3ni cantones , j  
aftas partes

U  OR niifmacaufa. Ordenaron» q ningún 
JL crafquilador trafquile las cabalgaduras en 

IasPIâ as, calles,cantones; riberas, rondas, 
ni en fus cafas, ni en los racfonesdcfta V illa,(ino 

fuera del)a,pena de quinientos maravedís, 
aplicados por tercias partes,luez■ . É i ~ L

é
e -

s
V
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e A E v r v t o  j o a g a ; '3
ÚW nadie eehe bajura, enlas £ondutasry - , >

' : - ; XañoS ílt Us C4 páf*._ J . r • : j
* 1 í ‘ ' i ' ‘ ‘ / l " ♦ k -r* 1 ! 4 ? ' ' 1 t
41 T ^V  E Echar la bafura en las condutas que eie- 1  J iien lascafas deda V ilia,rcfulta notable pe* 

juyzioá elia ,á  los dueños, y .Mercaderes 
que tienen alongadas en las lonjas las mercadurías; 
por que el agua que viene del albcrqiie para limpiar^ 
las, reípedlo del impedimiento que allá entra dentro, 
y las moja. Por tanto ordenaron,que ningUna peifo- 
na, que viva, ó habite en qualquiera vivienda de las 
caías, eche tierra,caicos,texa, ni baíura á las condu- 
tas, y caños,y el que lo bizie re,incurra en pena de tres 
mil maravedís,aplicados postercias paites , luez de­
nunciador, y  Caoura.

*

C A P I T V L O  XXXX1I.
ne Insxondut as, a cuy a cofia fe han de lim{ 

par loque a  cadavnolere- 
partieren.

4¿ VNQVE Lo que eflá difpuefto por la Or«
■ JfX . denanca antes defta es tan impórtame,con 

todo no es bailante para que las condutas 
«{ten como con venga,rcfpedto de las avenidas de el 
rio, y otras caufas, y afsi fucle fes neccífario el lim­
piarlas. Por tancóordenaion,qucfiempre que pare­
ciere al Ay untamiento que es importante quele lim­
pien» lo mande hÍazer,.quiet fea generalmente á todas 
las de vna calle ,ü  de vn cantón á otro, empezando
deíde las primetas cafas de la calle déla Cal$omera,

afsi
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afsi de las que caen á la ronda*c©m© de las otras, baf­
ea las po ílre r asd&Batr cáealíe la vIiinia*y las demas,y 
te paita por ventanas lo que montare, conforme á la 
coílut^bceantiguaqueenefio ay* ylo.qucftierc, lo 
paguen dentrode'ocko<dia&k>&dueños,̂ 6  moradores, 
QBeadhialmwe ¿ftoviejrcnfoellas 5 y fino lo hizie- 
mofean compelíaos a la págd por piif$ion>y demas 
incurran en ochocientos maravedís* aplicadas por 
tercias partes, Iucz denunciador, y Camara.

C A P I T V L O  OCXXXIII.

X^uelstscallcs ¡y  cantami tjièndt/em-
barajados, . ,

43 Tt AS Calles,y cantones es juft©que eflén de-
■  J  /embarazados: fo t  canto ordenaron, que 

ninguna per fona ponga en ellas maderos,pi
pas, ni otras cofas de impeditnientO;Y losque tuvieié 
tiendas, tampoco pongan en ellas cftótbos,fino den­
tro de los tableros, pena de trecientos maravedís á 

j v  qnalqóiciaquelQvno,y otrocontraviniere,
"T aplicados por tercias partes* Juez

.. denunciador,}’ Camara.

CAPI.'
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cios que fe nombran en ei, fe cxpieífan las 
caufas, porque andan los veladores, y fe prohíbe io 
que en ellas eíládifpuefto, y por concurrir la toiftpa 
aquí. Ordenaron,que ninguna peí fona de qualquie- 
ra condición que fea, aunque tenga lonja dentro de 
las murallas,tenga graía en tinajas,.ni barricas, y eh- 
tas,aunquecften bacías, ni abatidas, las guatden en 
las cambras, apofentos, ni otea parte de la cafa, ni 
echen la fuciedad en la calle, fino dentro el rio , para 
que el agua las lleve 5 y.el que en qualquiera cofa de 

ello contraviniere,incürrá en perdimiento de la 
gcafa,y pague quatto rail m ara vedis,apli~

cados por tercias partes, lúea de­
nunciador^ Cama r a.

K CAPI-
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g«e pa ^a dentro de UVslfa brea ¿tdkatno*
m otras co fas. ■■■■•»•

•  » —4

^  W“4 o R  La propia razón. Ordenaron, que én 
las lonjas de las cafas defta Villa, nadie ten­
ga polbora,refina aiquitrá,ni brea,fiho eséft 

las cu e e  fian fuera delia, ni cáñamo, fino fueracn la 
cafa del arenal,que para efio eftá feñalados y el q co- 
traviniere dequalquieracofa dello demás de que el 
Alcaide le compela á que las faque de donde efiuvie- 
re, y le ponga á fu cofia en la paite que debe efiar, in­
curra en pena de mil maravedís,a pilcados por tercias 
panes, luez denunciador, y Camara.

C A P I T V  L O  XXXXVI. ’

Que no anden con pajas, ni teas encendidas.

T I  ESPECTO De la mifma caufa. Ordenaro; 
ISk. que ninguna períona de qual quicr calidad 

que fea,ttay ga de noche achopes de brea,ni 
de cañamo alquitranado, ni de pez, ni refina, ni ceas» 

ni pajas encendidas 5 y fi lo tragerc, cenca de 
pena feifciemos maravedís^ piscados ~ 

portercias pactes,Iuczdenun­
ciador,y Camara,

CAPL¿
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C A P

■;-"v* ' Que no Je queme Jejo en las eallei,J4 7  T ^ O R  El propio cfc^o. Ordcuaron,quemn- 
J T  guna peifori^aüñquc edifique, ó repare al­

guna obra,pueda quemare nías callcsni cá- 
~tones,lonjas de fus cafas,ni en las rondas y cío,finó en 
la cafa, que para ello efta dedicada de la lglefia deSi- 
tiagode la otra parce de la puente, ni dcirna plomo, 
fino fuera de la Villajy el que lo contraviniere, lo vno 
y otro, renga de pena mil maravedís, aplicados por 
tercias partes, luez denunciador^ Camara.

C A P I T V L O  X X ^ É p lU .

Dueño tengan en los mefones mas de •una carga 
de faja, ni luz* en las c ab alientas, 

deíde las nueve a de-J -j
Unte,

4$ OR Militar la mifma caula. Ordenaron,q 
JL en los mefones no tenga los mefoneros,fino 

es vna (ola carga de paja t y én las caballeri­
zas pongan candelcros de yerro clavados, donde fe 
pueda poner la luz, pero ello no lo traigan en ellas, 
defde las nueve horas de la noche, hada las quatro de 
la miñana, y q nal quiera que a lo vno, y otro contra- 
vinierejincurra en pena de feifciécos maravedís,apli- 
.  cados por tercias partes, Iuez denunc ia dor, y 

C amara, y á fu cofia, fin remifsion fe 
faque la pa ja que fe hallare 

demás,

i«
;
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Qu»ks Domingos yy J?Uftas9m-ej¡£p las 
tiendas abiertas.

*, . ■ ■ , 
49 T  VSTA Cofa eiqucTa&Ficftas (c guarde» con 

J[ puntualidad. Ordenaron,que los dia$,Domin­
gas» y Fieftas»nadic tenga la tienda abtenaduc 

ca de los Bocicarios,y el que no lo cumpliere,incurra 
en pena de trecientos maravedís, aplicados por ter­
cias partes., lúea denunciador» y Camara.

_ v

T I T V L O . Q V i N T O .

De la compra dcjhp mantenimientos, mercadurías,y 
otras cofas, y ciclos regatones.

C A P 1 T V L Q  XXXXX.
N

g?ue el trigo, J  otras fem illas que •vienen por 
la m a r , ejlen nueve dias en la placa

fm  aíonjar. v

$o OR La validad que atodos rcíulta de com- 
J l ptarcoñnrayorcomodidadlasfemillasque

vienen por iamar antes que fe aiongen. Or­
denaron, que todos los NavitíSrBígélcs,Pinazas,Bar­
cos, quier feande naturales. quicr de forafieros,ó 
cfttangcrosquevimercnacfia Villa , y trageren en 
clips trigo,zevada,centeno, majz&aba, y otro quaj- 
quier genero de grano, eften nueve dias, incluíive en 
la ribera deHa,potfex conforme al fuero de Vizcaya, 
con plancha puerta, para que quien quiíiere comprar 
por menos, fin que nadie fuba el precio que fe pufo,

quau-



; O JiP ^ A 'ÎÏJÇ  A $ J^ I  lr *  * r f 
guindo fe echó la plancha pata venacrfe la primera
vez* y qualquicjíq¡W$ *o a lonjarp ,CKOpprlrc por jui­
co, ó fubicrc precio, incurra en perdimiento dello, y 
de ele*mil maravedís, aplicados portcrcia* partes, 
luez denunciador  ̂Camara. 1

C A P f f V L ó  r a m .
' * * **  ̂ * * * »"'il■ <1 - - ■ ■ • * \ . * »í •

Que lasgrafks ,y  pefctdos fe dc/carguen dentro
de tres días»

'  • * ,  *• * /

51 T  AS Gratas, y el pefcado cecial, bacallao,9 
1  j  falmon, congrio , y otro qualquicr genero 

de pefeado que viniere por la mar. Ordenar 
ron, que dentro de tres dias de como llega ic en )a ri­
bera, fe puede defeargar, y le alón jen en lar lonjas de 

efta Villa $ y elquenolohizicrc, incurra en 
quatro mil maravedis^plicados por 

tercias partes, Iuc2 denuncia- 
dor,y Camara.

(V)

• L CAPI-



K  O t  LE V I L t  A D E B IL  B A O,
■ * ;/ ■ • ' ' ’* ‘ ''Ti ■ ' ■ ' - %5'Z V V * v _ ,

C A P I T V I O  x x iz x ij,’

Que nadie comjre pefcado para vetjtfer fo  ̂ '
alon̂ ader

Mn&WedÁH*
..................  . ■** ' ■ .. . , *

5 ? T J  ORLamifmacaufa. Ordena ronque qual- 
: j f *  quícr pefcado ccciaÍ,bacaliaol,Cdmón,$on- 

gtio,ü de otro genero que v iniereá ella 
la,ninguno lo compre para venderlo por gruefo ení 
ella, finó es con licencia del Apuntamiento,mientras 
nohuviere cftadonuevc diasalonjadoj y elquecon- 
tcaviniete á lo que queda dicho, fea vendedor, 6 ca­

ptador , incurra en perdimiento del peleado , y 
de tres milmaravedis, aplicados todo por *■ - 

tercias partes,Iuez denunciador, ^
y Caníara,

■ . * * .

(V)

#
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/<«ŷ / a 7 ofráí cofas eftk &m quátrcf̂
- d t*s m {¡ laMchiij "

. V  . . -V * . f

$3 ■ D  OR El mifmorefpc&o. Ordenaron,queto- 
JJ^d o s los Navios, 13a ge les, Pinazas, y bateos q 

trägeren brea,refina,alquitráJy íai á eil a V i- 
íla»eftén quacro dias naturales en lañbcxa puerta la 
plancha* pata que quien quitierecomprarpor menor 
lo hagan fio que nadie fuba el precio que fé.pufo qudr 
do fe echo la plancha la primera vez s y lio ellos las 
se gateras por no tener fal hirvieren meneftes algur 
ñas, fe les de la que el Ayuntamiento mandares y pali» 
lado el tiempo dich o , fe dé por junco á quien lo qui- 
íie re tom ar, o fe alongé, peco no fe hade poder ven­
der íin poftura de los Diputados,Regidores,como eí- 
ta difpuefto en la Ordenanza tercera del titulo de 
Ay untamiento,y oficios'que fe probeenen él* y qual- 
quiera que contraviniere en cofa alguna a lo que airi 
ba ella dicho demás de la pena allipuefta>elcompra- 

dor, ö vcndcdorfincurra en perdimiento de la cofa 
comprada,o vendida,y de dos mil maravedís, 

aplicados a todos poc tercias partes,
Iuez denunciador > y

Candara,

«
CAPI.
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C A n i V L Q

Que Us ellas de harre que vienen for mar 
eßentres dias en U

m" 'rfâet'aï

GR Obiar los inconveinente? de arriba. 
Ordenaron, que iasollas ¡de barro ^uevie­
ne«) por mar à cíla Villa,eftcn eres dias natu- 

tales en la ribera , para que fe probeanlos veamos, y 
demas perionas que jas quieren comprar poi menor, 
y mientras,nadie las tome por junto > y el que las diCr 
re, otomare» iacuira en perdimiento delías , y pague 
cuatrocientos maravedís, aplicado todo por uicias 
partes, luce denunciador, y Cambra.

CAPI TV LO x x x x x y .

Porque ceffen les mifinos inconveniente?'

$$ f * \  RDENARON Que los arrieros,y otras per- 
V /  Tonas que trägeren v idr ios,o vidriado áeC-

ta Villa, ¿atengan en la plaça dos dias natu
rales, para que en ellos fe probean los vezinos ¡ y los 
demás que quißeten comprar por menudo, y mien­
tras que ayan paiTado,nadic las tome, ni compre por 
junto; y el que lohiziere, o vendiere, incurra en per­

dimiento delio ,y de mit maravedís, aobeado 
todo por tercias parces., Iuez ^  

denunciador , y 
Camara.

* * *

CAPI-
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C A P I T V L O  XXXXXVI.

Quenudufalgaales Puertos
’ m. m *

$6 Q  ON Gr andes tos fraudes y»cfe cometen, en- 
¡ 3  ere los que (alen, ó andan por la libera delta 

Villa,Pueitos deíte Señorío,.y los de fuera, y 
los dueños,ó Mae (tres de los Navios, Bageles, JPina- 
zas, y Barcos que vienen con mercadurías,) cnamcni- 
miéneos, y otras cofas,refpe&o,de que antes que He* 
guen fe convienen entre li, y lcshazcndezir que lo 
que traen,viene coníignado para ellos,ó que fe la há* 
comprado,no lo aviendo hecho, y fingen otras cau­
telas a fin de apoderarte de lo que traen, y defpuesvé- 
dcrlojá excefibos precios,fin ayer delembolíadodinc 
ro:y aunque para el repato de tan Remitióla introdu 
cion ay diverfas probiíiones libradas en el Confcja»q 
cfti en el Archibo,cuy as penas por fer lebcs,nq baflá 
acflotbarlo, y a viendo mayores esfuerza que fe ha­
ga, Ordenaron,que qualquieia perfpna que fa/iereá 
la ribera delta V illa, Puertos de mar delfe Señorio, y 
fuera del no haga con los dueños de los Navios,Bage­
les, Pinazas, y Barcos,;d ĵ ylqeíttes dcllos, los conve­
nios, y demas cofas arriba dichas, fino que les dexen 
venir libremente a ella Villa, y vendan en ella lo que 
trageren,ctínformedifponen tas Ordenativas;)' el que 
no cumplid:r<*, incurra en perdimiento de la mercadu 
ña que comprare, y de diea mil maravedís, aplica­
do codo por tercia? parces,luez denunciador, y Ca- * 
mar a, y Umifnaa pena renga el dueño, © Maeítredel 
Navio, Bagel, Pinaza,© Barco que fuere contra cito, 
y para mejor execucion de tp.do,el Alcalde vifite con 
cuy dado las lonjas en que pueda áver femé jantes mer 
cadurias,ó mantenimientos, para que los tranfgrefo-
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itti caminos
mot. V#1

M* », , ----- ***** p *«IW»J « 1W»
quelotraenalos Pumos,* « m in o r e n

caiecen el precio dello. Par tanto ordenaron, que 
ninguna pcifona de qualquicra calidad que lea, íalga
a las panes dichas por íardina freíca.ni otro man,eiTi-
miento, fino que dexen venir libremente á los due-
uos, con ello, y efios lo vendafl, como eflá difpudio
en la Ordenan** tercera de et titulo de el A y ama.  
miento poniendo primero la podo ra por ios Eem-
2 is d t ? * 3 * q mcontrav>niere a lo vn o fy  
otro,ademas de la pena allí puefta, incurra enícifci/

tos maravedís , aplicados por tercias partes
* luez, denunciador, y *

Camara.

• i
*

(V)
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CA PI T VX O .ra x m u a

¿¿¡tenofîfalga à comprarlefcado à fuera, 
ûno que fe venda en U pide a* 1

v red.

- 2

^8 " H  S Tullo que los mantenimientos fe vendan 
i  j  en lugares públicos que para ello e/làn dcdi: 

cadosjfm que fe con fuman antes de venir à 
ellos. Por tanto ordenaron, que qualquier peleado 
frefeo que viniere à ella V illa, ora fea por mar» ò per 
tierra,venga derechamente, ò fedefeargue en la pla­
ça,ò red que ay para ello,y allí fe venda,para que to­
dos fe probean, poniéndole primero la poílura por 
los Regidores, Diputados, como ella difpueíloen la 
Ordenanza tercera del titulo del Ayuntamiento, fin 
que en los caminos,ni arrabales fe pueda vender, ni 
faiganadie à lo comprar,y el q lo hiziere,y contravi* 
mere à qualquiera cofa de ió atiiba refendo, fi fuere 
quien trae el pefeado, incurra en perdimiento dèi, y 
quinientos maravedís, aplicados por tercias pdrtes, 
Iuez denunciador, y Camara j y el que faliere por el, 
y le comprare, tenga la mifma pena aplicada, como 

efta dichospcroelquefolamentefaliere, y no 
coro prare,pague quatrocientos mara­

vedís , aplicados de la 
.. manera dicha. -

C A P I;
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C A P I T V Ì. O
Qwímngún CatpmUró\y otroscjicialcs sómp'en 

"  madem ŷ matertAÍei hafid AwerfaJjado
nueve mateas.» "

$ 9  "V% ORQVE Se ptobeatteo comodidad los qü$ 
W* havierenmcneftci materiales. Ordenaren, 

que oin¿ü Carpintero, tic nitor, Entallador, 
Enfamblador, ni Albañil,compre pata íi madera,tá» 
bla,clabazon, yefo, ni texa que venga porJainai,iiñ 
que en la ribera de eda Villa aya ettaeso nueve ma* 
?cas,incluíive, para que los vczinos de ella, y de el $ cé­
ñenlo fe probean de lo que huvieren menefter; pero 
tiendo para otros,lo puedan hazer, precediendo pri­
mero licencia de el Ay untamiento? y qualquiera que 
íin tenerla comprare alguna cofa de las que arr iba c& 

tan expresadas antes que pafe el termino dicho, 
incurra en pena de tres mil maravedís, 

aplicados por tercias partes,Iuez 
denunciador, y Cla­

mara.
' *

CAPI-
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J2»t wqgH vsd& fuerjt compie m ertedu  rid i ya ra  
revender ,mJUfr venderà los

forafieros sjtno AÌòJvezMos^eeJléi
n'enorto.
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0q ■p  S Cofa Jttfta que los naturales tengan co* 
t t  modidad para probeerfe de lo que fuete nc- 

ccííaiio. Ordenaron, que qualquier v cainita 
deefta Villa,y fu* arrabales, y los del Señorío tengan 
libertad para poder comprar déloseftrangeros fo- 
falleros q vinieren,y afsifticrc en ella co mercadurías,,’: 
vna,y mas piezasqquificre de todo geñerode lc$eria, 
paños lillas,chamelotes,fuftancs,vitanes,yirIiinbaos# 
bombaíies, buratillos,fernandinas, perpetuanes, far- 
jas dublés,l«ooes,bayetas,caíiféas>damafquillosí afsi 
de lana, como de Teda, y de otro qualquier genero de 
cílopa,y vna libra de hilo.de Ceda,y ynartfm* de pa- 

•pcl,y vn par de medias de Ceda,6 lana,y Iasdémasque 
cuifieren.Medio quintal,o mas de cobre, plomo,cña 
ño, cera, y otras cofas que fe venden por pefo, y no 
«nenos,niel efttangcro lo pueda dar? y fi lo hiziere,in­
curra en perdimiento de las mercadurías que vendie- 

ic , y de «es mil maravedís, aplicados por 
tercias partes,Iuez denunciador, 

y  Gamara.

N CAPI-
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- . Que rió fe  ¡aquén mantenimientos--jh* ¿ :
Ucencia de el Ayun* -  ̂*

tamiente.

g j X 7  S C#fa importante que aya abundancia de 
mantenimientos , por que todos vienen dé 
acarreo,y porque no falten.Ofdenatcn,que 

ninguna perfuma de qualquiera calidad que fea,laque 
defta Villa,trigo,zebada,ni orto genero de manteni­
miento para fuera del Señorío:» lino escon licencia 
del Ayuntamiento,}' para él,con la de la jufticia ? y el 
que lo contraviniere, incuria en pena de feis mil ma­
ravedís,aplicados portcrcias paites, luez denuciador
«i J niYkílfíl

C A P 1 T V L O  XXXXXX1Í.

Obelos boeneros.y otrosv no afstjlm con Jk s  -
tiendas, fino ocho dias.

62. t "y  S Grande el numero de booncros, y otros 
P ,  que traen aguas,yeibas,medicamentos,y di 

’̂erfasbugerias à efta Villa, con cuya oca- 
fion andan bogando, y para c ncubrirlo ponen tienda 
en las plaças, calles,y cantones, para cuyo remedio. 
Ordenaron, que ninguna perfooa que tragere las co«l 
fas dichas,las veuda en ella Villa,fin que primero to­
ga licencia del Ayunramiencoj y las que fe Ies diere, 
lea de ocho diass y el q fui ella las vendiere, o efluvie- 

re mas ciempo,innma en perdimiento de lo que 
tragere, aplicado por tercias parces, 

liiez denunciador¿ir,
Camai a ¿' ' ' 4i

ti o V I  t  t A  D-B ® l l 3 2 ÍO¿
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C A E l -T V L  Q : XXXXXXíH  ?

Q uelasxienáaseftenclaras. ; \
**'**♦.» ■ ■■ \ - - . .V , \ . »

TT^ ARA Que fe vea lo que fe Vende, es judo que 
las tiendas eften claras. Por tanto oxdeuar5¿  ̂
que ningún Mercader de feda,paAos,y Usíc 

ceras, y otras quaiefquier perfonas que tengan tien­
das, pongan delante à los lados dellas cofas que las ef-, 
carezca») fi lo hizicren,incurra en pena de mdmara­
vedís, aplicados por tercias paites,luez denunciador» 
y Carnata.

. C A P I T V L O  XXXXXXIV.

Que ningún efir^ngero haga encomiendas. t

t ?  K  Qualquiera ©cartones razón,que «I vezi- 
A *a no fea preferido al cft ungerò, ófotaftero, 

que no lo es» ni lleva las cargas de la Repú­
blica. Por tanto ordenaron, que ningún foraftcro.ni 
e (frangerò que refidiere en erta V illa, pueda tener en 
ella cafa de por fi, ni hazer ios negocios de las perfo* 
nas que afsiílicrenenlos Rey nos de Cartilla, y los de* 
xen, para que los vezinos los hagan,y fe les encomie- 
de» y d  que lo contraviniere» incurra en pena de diez 

mil nejara vedis,aplicados por tercias parces» 
Juez denunciador a y 

Carnata.

CAPI tt>



•f » k o b 'i e

CIA VILO

gutpbr el tantéame el nAtnralld mitad 
de las mercadurías.

4$ i r  AS Mctcaduífes>y ©tras cofas, que vigilen a 
i  i  efta Villa, rcfpect© de llevarle s fuera > pue- 
; dcavct faltad ellas * y para q no lo aya* - Os*

denáton > qtié q'ualquiet vczino pueda tomar por el 
toftlto limitad de las qüe comprare el eflrageio, 6 fo- 
«tftero,fin que nadie fe 1© impida 5 y el que iohiziere/ 
incurra en pena de tres mil maravedís, aplicados por 
tercias partes» lúea denunciador, y tem ara.

C A P I T V L O  XXXXXXVI. : 

Que *1 'Utnó 9y  demas cofas fe de fe  argüe» en el >

¡11

o.

66 RDENARON, Que los arrieros qué trage- 
J  ren vinode Caftilla á efta V illa, en entran«

do pot la Puente mayor della,vayan vía te-__
étá al pefo publico» y alli,y no en otra paite , lo défc» 
cargueftTy f̂t lo hizieren * y el mefonero que los acó« 
gierc 9 ó otra petíona que en cuya cafa fe defcargari£ 
cadaquáTTñcu rra en perdimicntoetlvrno,v^c dos^

' mirmaiavedis, aplicadosportereias parteŝ
luez denunciador^y Camara.
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>CA*iT V LO  XXXXXXVIÍÍ

XJge 4o s. Atefineros na .{digan, a lal  arriero} a  
los caminos que tríenlos mantenimientos, 

y  n§ traten, ni tutndnn^but futro
pdja,y fehadd, ......  

-̂ r» *• . . - • . .......... . . . : . . ...........J
6 7  Q  A L E N  L os M efoneios a  io s  cam inos á los

^  arrieros, y entre ellos vían muchos fraudes,y 
porobiarlos. Ordenaron,qningü Mefoneto 

por (i, ni por intcrpoíica perlón a,falgaá los caminos, 
ííno que dexen venir librcmcntcá los anicros con 
las cargas que traen para venderá ella V illa , fin que 
en ello aya algún impedimento, y filohiziercn,ócn- 
comiédas de Cartilla,ó otras partes,ó tratare en qual- 
quier genero demantcnimiécos,y otras cofas para tor 
natíasá vender,ó fi las tuvieren pataeftoen fus mefo- 
nes, fino es la paja, y cebada, q en la Ordenanza onzc 
del titulo de la limpieza de la Villa eftádifpuefto,ineu 

eran en pena de perdimiento dcllo.ydc dos mil 
maravedís, aplicados todo pórtetelas 

partes,Iuez denunciador» 
y Camara.

■ 3 1 CAPI«
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gg y ^ ^ P E N A R O N  , Que ningún obligado de 
^  J  abado de carnicerías, ni cortador,ni rega­

tó ni regatera compre par a fien efta Villa, 
ni fus arrabales » puercos para macarlos, ni vender en 
fcefco,fino fuere con licencia del Ayuntamiento^ el 
que lo hizicre 9 incurra en pena de perdimiento dello, 
y  pague mil maravedís, aplicados por tercias parteé 
íuez denunciador, y Camara, y la mifma pena tenga» 
í  otea qual quiera petíona lo hiziere, fien do para las 
ambas expresadas.

C A P 1 T V L O  X X X X X X lX

Que los obligados , ni cortadores tampoco compren 
terneras,ni cabritos^ni regatón,ni regatera nin­

guna cofa de tocino.m gallinas, ntgue*
; ios ■% m frutas bajía las 

doS/t horas.

‘ RDENARON , Que ningún obligado dé
abado.de carnicerías,ni cortador,ni regato 
ni regatera, por fi, ni inrcrpoíttás perfonas 

compren hada que fcan dadas las dóze .horas del dia 
cnefta Villa, y fus arrabales,terneras,cabrito,rocino 
manteca,gallinas,guebos,frutas,ni otras cofas,ni fal- 
gan à las perfonas que lo traen à los caminos,(ino que 
las dexen venir libremente à la plaça ; y qualquiera 
que lo hiziere,o antes de la hora exprcíTada contravi-
njerc i lo  que efta arriba difpuefto,incurra en pena dé

*■ \
P« 5
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y.pague m il maravedís» aplicados

■ amara.

CAP IT V X O  XXXXXX&1 **?/

los tVZZjÍTJxrs tf+ twjW/» ti eetnrr  , Tii lehfT̂  
k fas mefonts ¿nitabernas ,> . 

bodegas.

% ;
; ' í

7 0  B  Ir a  co m er, y beber los vezinos a  lo srac-
J L /  iones» tabernas»y bodegones, re fu ltan iá - 

convenientesjporobiarios. O rdenaré,que 
ningún vezino deda V illa  vaya á las patces»aniba cx- 
preñadas, y á los eícétos dichos, ni los m efonetos, ta¿ 
bcrncros.y  bodegoneros,los reciban, fino ios vianda- 
tes, y a los del Señorío, les de lo que huvicren de m e- 
neder- y el que lo contraviniere» incurra en pena de 
fres mil niara vedis,a pilcados por tercias p artes, lu tz  
denunciador, y C a  ruara.

C A P ITV LO  x ’xxxxxxi. “ ^ 3

tas
depefi..

4

velas que fe v  en dieren fean

71 Y  AS Velas que vendiere qualquicr o b l ig ó  
J L f  do,ó regatera. Ordenaron,que fean de pe- 

ío ,que por el Ayuntam iento eftá difpuefto, 
que tengan , y de otra fuerte no las den , pena de tre­

cientos maca vedis , aplicados por tercia« 
partes,luez denunciador, 

yC am ara .

C V *) ;
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Del mercado, y  adequo 
- -  la puente,

C A P 1 T V L O  XXXXXXXII.

En aae dia fi ha de ha&er el mercado.
V ' . *

jz  T 7 » L Trigo,zebada,y otras Ternillas, y Icgum- 
bres que vienen de Caftilla,y diferentes par 
tes à eí\a V illa,dcfdc fu fundación en acá,fe 

venden en el mercado. Ordenaron, que fuera délos 
diasenquehuviere fiefta de precepto que obligúe la 
Iglefia que fe guarde • aya mercado en la pla^a ma­
yor en el lugar que haftàaquife ha hecho,y allúyno 
en otra parte fe vendan, pena de perdimiento dello, y 
de mil maravedís, aplicado todo por tercias partes, 
luezdenunciador,y Camara.

> 4 , ' . . v  >

C A P I T V L O  x x x x x x x n r .
\ / y

En que hora fe ha de baz êr ei mercado.

73 T A Hora feñalada es conveniente empiece £,1 
M j  mercado, y que fe acabe. Porta neo ordena­

ron» que los Regidores del mercado vengan 
à el poco antes de las dos horas defpues de medio dia, 
para que en dando el tclox, manden fefaque el trigo 
del azoque, y empieze el mercado, y compren el tri- 
go,zebada, y demás Ternillas que huviere : Los vezi- 
nos,y otras perfonas que lo quifieren tomar, y dure la 
venta hafta poco antc$ qué anochezca,y manden que 
fe toque la campana que ay : y aviendo fe hecho,ha- 
- gan



* 4© K D E NANE 4 $ j**c*cj* qss a*
gan que recosan al azoque los arrieros Weoftalcs de 
erigo, $cbada> jr ocrasIemiUaique aohu vieren ven­
dido,para que otro dia fe faquen$y qùalquicra que no 
cumpliere /o que be tocare de lo atriba dl(pueüo, ò fc 
meciere a bazer abrit antes ci mercado > incuria cn 
pena de mil máfravctfw «pliéi j oi yrcias partes, 
Iuez denunciador, y carnata , y la raffina tengan lps 
Jurados que no cifri vieren cn ci.

C A P I T V L O  XXXXXXJTÍV.
«t ‘ ' * ' . . _

Qm los Regidores de el mercado pongan Ia 
pofihr¿,y no otro nAdiét 

í * - r *
7 4  TT? STA Difpuefto por la Ordenaba tercera de 

i . *  el titulo del A)uniami¿to,y oficios q fe pro- 
bcen cn ¿1,que aya cadafeniana dosRceido- 

res en el mercado,para que ambos,ó vno dellos pon­
ga la poftura al trigo, y á lo demas. Por tanto orde- 
nato, que (in faltar afsiftan á ello, poniendo la que les 
pareciere que merece la cofa que le trägere a vender» 
confórme ä la mueítra que le .cxibicrcn, y cn la que 
les dieren,lo vendan,(in la fubir, y (i lo hizicrc, v algu 
vezino, 6 otra perfona ,fea quien fuere, fe metiere á 
ponerla,6 mandar abrir el mercado,o hazer que fc fa 
que del azoque el trigo,^ebada, y demásfcmillas que 
huvicre,ó en otra cofa que toque al mercado,^por el 
mifmo cafóle a da qual incurra en pena de quatro dias 
de carzel, y de dos mil maravedís, aplicados por ter­
cias partes, luez denunciador* y Camara. JLo qual fea 

fin perjuy zio de lo que el Corregidor deftc Seño­
río , puede»y debe hazer, confor­

mes las leyes.

( V )

- í  CAPI-
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¿¡tte w el azoque , ni en otra
tritò ,j  cebad* ay  otras ” 

iresí
ft vendan,

reaefc*r
s»Jt

7 $  & Qa€ aX azo<lu* publico, es jufto que «o
X  el* y °ó  í °  òtta paite fe defeargue el tiigo, 

cebada,y otras fe millas,y las demás legum­
bres,quevienen de Caftilla; Por tamo ordena ron,que 
qualquicr arriero,óotraperfona, quier fea de la cali­
dad, y condición que fuere, que traiga,ò hiziere traer 
por cuerna fuy a, ò en otra manera las cofas arriba di* 
chas, direste » ni indireste, las defeargue * ni las haga 
defeargaren fu cafa, ni en otra parte alguna, fino c$ 
en ei azoque,y lonja que pata efio eftá diputada, y n©' 
tronga ningún intride dello j y los lutados que tienen 
lai la ve, lo re cibá,y hagan queíe ponga dentro, y def* 
dealli fe laque a vender ai mercado , para que en ei 
cómpren lo que quificren,poniendo la poftura los Kt* 
gidoresdéUy el quccontrauinicre enqualquicra co i 
la , o parte de lo arriba dicho , por cada vez incu- 
ira en perdimiento del trigo , y de quatromil mara- 
ycdj9,aplicado codo por tercias partes , Juez denoté

ciador»y Camara, y clluradoenfeifeientos
miara vedis » aplicados en la 

raifma forma.

&
I

't
!
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S to  no bétgm con tos Arrieros conátt'tosxde quejo 
v queírsenos do alquil. v.

76  Grandes los fraudes que fe vían cutre los
J j f  arrieros,y Los Mefoncros, y otros que lesfa-j 

lena los caminos, 1 cipero deque el trigo, ce­
bada i y lo demás que traen para véndeteles bpzen dc- 
zir que viene para ellos, y con ello fìnge» cartas, fu- 
poniendo»que de Burgos , y otros lugares de Caftilla 
le lesembian,y con ellas cautelas,à demás de licuarlo 
mejor que traen al mercado, le encarecen, para cuy o . 
remedio: Ordenaron, que ninguna petíbna de quai- 
quier calidad,y condición que lean, (alga , niembie 
otta perfona à los caminos à los arrieros que vienen 
al mercado deda Villa,con trigo,cebada, y otro gra­
no , y legumbres, ni bagan con ellos femé james care­
tas, conciertos, ni conveniencias por donde impidan 
que uo lleven al mercado lo que traen para vender, 
ni hagán que fcan de alquiler, (ino que libremente íes 
dexen que lo defcargucn, y vendan en el 5y el. que no 
lo hiziexe,incurra en pena de perdimiento fie la Terni­
lla que dixere viene para el, y mas je res mil maravedís, 

9plicado todo por tercias partes,luez denun­
ciador,/ Camara,el arriero renga 

la mifma pena.

CAPIJ
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H*»LE VILLA Pl BILBAO;
C A t i r V L O  XXXXXXXVJIi

QgeUdVtriguaciénque bA.de a^cr pAtA^ae , 
fi decltrtgéfor de alquil,

j j  ' f X  ORQV£  Algunos vczinoi defta Villi,tracn 
Wi trigo de alquil para las provHioncs de fus ca­

fas , habiendo que períonas particulares lo 
compren en Burgos»/ otras partes de CaBilla. Orde­
naron,que quando los arrie ros trageren trigo de ella 
calidad, demás de la carta de avifo, que con ellos fe 
fuele etnbiar por las perfonasque lo remiten» tray gan 
también teílimonio de Efcrivano, en que de fec de 
como el trigo que trae aquel arriero es de alquil para 
la perfona á quien viene confignado.yá efta,y al arrie 
rofe les tome juramento por los Regidores femane* 
xós del mercado,ó vnoddlos, de que escierto aque­
llo,/ el teílimonio que fea exibido, y coneftomandc 
que fe mida en el mercado, y aviendofe hecho, dezen 
que lo lleven á fu cafa, y el que de otra manera lo lie* 
yare, / el arriero que tragere,incurra en perdimiento 

de el trigo, y de dos mi! maravedís . aplicado " 
codo por tercias partes,luez denun­

ciador,/ Camara.

C A PI,*



»

y-.- n  ETiéü si
c a p ì ' W £ 0  xxxxxxr-fcv ii? .

ningunas fanaderas ¿  mocas »  nnnugtrti 
falganà U finente »  ni futra del è  j - 

losarmrdi.

j>8 VANDO El mercado anda algoeftrccho
V  /  porque viene poco trigo, las panaderas, y 

otraspetfonasquecftanen el ,cn vicrtdoq 
parece algún arriero con requa, van corriendo para 
aísir de las caí gas que traen»y con efto pretenden que 
tiene prclacion pata tomar allí el trigo que han mt» 
nefter, y entre ellos ay muchas pendencias » por ello 
encarecen el precio « porque dàn a entender que ay 
falta» y paraobiar femejantcsinconvenientes. Orde­
naron que ninguna perfona de qualquiera calidad » ò 
condì ion que lea, no corra,ni azga à ninguna carga» 
ò codal que venga en la ca valgadura, lino libremen­
te fe dexen venir al azoque» y mercado, y que cncITe 
defeargue. y quien le contrauinicre , incurra en pene 

de tres días de car$el»y de ducienros maravedís» 
aplicados por tercias partes Juez 

denunciador,/ Ca niara.

i

Q
i
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aejlra de las/¿millas que jé  
de vender en eLmercade^Je tragert ^

que efia en el cojlal,j
ne otea.

¡pp T ry  ARA Pone t la poílura al trigorabada, y 
J £ ?  otras femillas,y legüferes que vienen al m cr­

eado , fe lleua á los Regidores la mueílra ,jr 
conforme á ella ponen el pietioen quefeba de dar* 
Por canto ordenaron,que ios arrieros, y demás pe río* 
ñas que huuicren de vender las cofas dichas^or fi , ni 
por otra:Uewen diferente mueftra á los RegidoreSjpa- 
ra ponerla poftura, fino que fea de la miíma calidad, 
de las fetniVlás que huuiere en los codales: y el que no 
lo bizicre afsi, y fiel colla! tuuiere trigo mezclado , y 
vfare de otro fraude de que la tnuefira, y lo que ve nde 
no escodo rúa cofa, incurta por qualquicradello cft 

perdimiento del trigo,y en dos mi! máravedia 
aplicado todo por tercias parces 

luez denunciador, j
Cara ara» ’ ~* - A
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'J&Ìtf-las medidas fas. de el Arrendadora ;̂ 
alUstpara medir en el mercado - ^

con Ucencia de ios 
: Rexubres. ,. i

So L Trigo, cebada,y otras familias,7 legumi 
r o  bres que *fe han de vencier en el mctcauojCe 

venden por las medidas que tiene cfta Vilia, 
para ello : Ordenaron,que el Arrendador dellas las d¿ 
pa ra ci efecto dicho fin dilación alguna,al pumoque 
los Regidores del mercado mandaren que fe traigan; 
y fin fu orden,u de vno dellos,no las Úc:yX\ de otra ma­
nera las diere, incurra en feifeictos maravedís de pe­
na , apheados por tercias parces, luca denunciador,/ 
Caruata.

C A P I T V L O  XXXXXXXXI.

JQue no aya medidoras en el mercado,

8^ E poco acá fe han introducido vnas muges 
res con ocafion de q mide lo q fe vede en el 
mercado,/ afsi fe aúna có los arrieros,y por 

éfta via hazen, que el precio de lo que trac no quiera, 
fino que fea excefibo. Por tanto ordenaron, queno 
ay a ninguna medidora en el mercado,dcfde la publi­
cación defta ordenanza en adelante:? las que contra­

viniere, por cada vez eftén en 2a ca r^el feis dias, 
y paguen quatrocientós maravedís, 

aplicados por tercias partes,
Iuez denunciador, 

yCamar^ I

CAPI-’
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C A n  T-V L  O XXXXXXX-Alfc

Qdenadie tomare en ehnercndofara revender «

m VCHOS Tienen por gtangeria comprar 
f V I  trigo,y otras familias,para dcfpucs tornas 

lasárevender. Ordenaron, que ninguna 
per fona,por íi,ni por otra interpoíita , compre en e t  
mercado las cofas dichas para revenderlas, y quien lo 
hizierc»incurra porcada vez en perdimiento délo q 
comprare,6 vendiere , y tres mil maravedís,aplicado 
todo por tercias partes,Iuez denunciador, y Gamara,

C Á P I T V L O  XXXXXXXJQ II.

Que Uspanaderas no eften en el mercado,fino es
en los días qu e aqmfenaUn» . -,.l .¿v.'.

83 A  CVDEN Por fu grangeria las panadera» 
/■ % al mercado todosios.dias,y toman trigo*y 

no es judo que lo hagan , íino en dias cier­
tos. Ordenar©,quefino fuete» los Lunes, Mi crCole si 
y Viernes de cadafemana, en otro alguno, porfi, ni 
por intcrpoíitas perfonaslo ccmpremy filohizieren, 

incurran en perdimiento dcllo,y de feifeientos
maravedís,aplicado todo por tercias

partes,Iuez denunciador, 
y Catnara.
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Como fe ha de guardar la Puente*« . * t " *5> ‘•*>' * , • ; .  ̂ ■ ' : ■ • f \
----------------------------------  . . .  ' •■ ■ 1.  V  •

S_4 T )  OR La pocote mayor de ella Villa entren 
X ft o d o s  los mantenimientos que Vienen d i 

Caftilla » y otras parces , y íctiála falca que 
**mdcllos,cxccfiva,fi nofe guatdáflelacntrada con 
codo cuy dado, porgue con eíttíal strieio ̂ uc nó tu l  
carga de mantenimientos, paños» y otra* Cofas , no le 
le dexa que las Taque, y de lieuarla le rcíulta vnlidad« 
Fot canto ordena ron, que cada día-bagan guardia cii 
la Puétc dos vezinos, y en paliando, ene tenor ros dósí 
dcmancra» que defta fuerte vaya por codas las calles, 
y vez ¡nos, corriendo la obligación dcllo,y contodO 
cuydado por fus períonas , aísiftan á ella Win fiar de 
errados,ni muchachos,aunque Tapan cíctiuirs y defde 
principio de Octubre,haftafin de Marc¿o,aísiítá, dcíJ  
delasfiece de la mañana,halla lasocho de la noche $ y  
deíde principio de AbriWiaítafin de SecicmbteWefdd 
Tas cinco de la mañana, hada las nueve de la noche, y 
disienten en el libro que la villa ponemos ariiérós qué 
entran con cargas, expresando el di a que entran las 
cabalgaduras con que vienen»y el genero de cofas q 
traen, y en qac cargas j y no rray cndola, no le dexeti 
enerar, ni le afsicnten, y dcU rrteíma maneta cuydcn 
de los arrieros que Talen delta Villa,mirando con que 
cargas,y (i las metieron,y quatitalentraron en ella, y 
en que tantas cabalgaduras , ylo que rrageron Icsde- 
xen paitar,y no de otra Tuerce, y los detengan, fin qae 
falcan, y den parte delloal Alcalde para queloscafti- 
gue* y él que no lo cumpliere, qualquiera cofa dcJLo 
arriba aicho.ocontrauiniercctrpatte dello , incurra 
en lcis días de cárcel, y de mil maravedís , aplicados 
\i*v* v  T í  pos



, ív. M t © ■ 
por tercias partes,Iuez denunciador,)7 Cansara*

,/■ «fc -*-»>
C A P I T V L O  XXXXXXXXV.' - —  W• . • ' I . * ''' * s * - ■ ■ L ' r ' /' ' ' <

%<f que han de trAcrks ¿frieres ¿e» cofiaU

LOS Arrieros vfan muchos fraudes pará; qiift 
Iesdexcn entraren efta V illa,fu poniendo q 
traen carga bailante para poderla facar de 

ella,y afsien los codales,muchas vezescafsi no tracii 
ttigo»ni cebada*ni otra cofa que {cade conlidcraci^« 
Poc tanto ordenaron»que qualquier art ieio que qui- 
fierc entrar en efta Villa, y facar carga della,para que 
las guardas de la puente le ayan ¿cadenear cnel qua- 
detno, aya de traer tiendo en macho , dos anegas de 
trigo,ó de zebada^y á eñe refpedto de las demás fe mi­
llas , ó legumbres 5y fi fueren jumentos »traiga la m i^  
tad:y el que no tragerela carga dicha, no le aísicntenT 
"nf eontientan que la faque s y las guardas que nolq 
cumplieren, incurran en quatrocientos marauedisdí 
pena aplicados por tecias parces , luez denunciador* 
y Camara,y la miíma pena tenga el arriero que lo c6«¿ 
craviniere,ó mudando el nombre,o tomare el de otro 
que eftu viere a íí enea do en el quadesno , y  qmíterefa*? 
car carga,ó la íacare,¿ no la cu viere,ó fuere menor dor 
la que debe,que por cada cofa de eftas.ó por cada 

cho,o cabalgadura que metiere pata ello, o en 
olla Tacare carga, pague ducientos ma­

ravedís aplicados como arriba 
quedan aplicados«

CAPI-
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Us (Argatvna vez* metida* eneft¿Villa 
— - ¿ttopífaquwdell*,^

i- ?
t ** -~7: - v

jlrf T  AS C argas que entraren en efta V illa , no csí 
J L / j u d o  que los am eros las faque de fu aucori- 

v , dad .P ortantoorden aron , fin lic e n c ia d e e l 
A yu n tam ien to ,  nadie las faque pena d cp erd m h tm o  
deilas, y de m il m aravedís , ap licado codo por tercias 
parces,Iucz denunciador,y C am ara.

CAP1TVLO XXXXSXXJCVH..

Qtumdaft hit de cerrar la cade a*.
>

I j f  S Tanta la inteligencia de los arrieros, que 
£*4 no han traído carga para que la puedan ía- 

car,y por no lleuar la icqua, bacía de noche 
défpues que la? guardaste recogéoslas procutan (a* 
campara cuyo reparo pufo la Villa cadenas en las puS 
tes,y otros lugares, para que cerrándoles nadie las fa­
que.Portanto ordenaron, que la perfona que tuviere 
cuy dado de las cadenas, tenga obligación a las abrir, 
defde primero de Abrihhafta primero de Setiembre á 
las quatro de la mañana, y las cierre á las ocho horas 
de la noches y defde primero de Ó<5tubre»hafta fin de 
Marco las abra á las feis de la múñana, y las cierre á 
las fíete de la noche: de modo , que no puedan facar 
por ¿lias carga algunas y mientras eOu vieren cerra­
das,no las abran, pata'que hínguñarriero,ni porella,
ó otra interpoíita perfona,diredfce,ni indirc<5tc , las fa- 
que,ni reciba ninguna dadiva» potque haziendolo, ó 
incurriendo en qúalquicra cota de lo de arriba ex- 

" prcíla*



pt fe?'«
■  ’  •  _ _  - _ .

para ello* cada qual incurra en pena de veinte dias de
carqehf^dicrrode vnaño*y pli
fado por tercias partcs4uc* denunciador,/ Canaara.

p *  r- *. c  a r  i  t  V ' t o  rxaapaEKK&m S &v

Qm tn ctrranda U  etdinaifilmvkrtdein&tr, 
r ifitir dgu*** ¿fe# ionlip(ne$a %
' - - ••• -• t *■ -» ¿t'.tí jAlc&ldt* ' *'V*

gg T JO R Q V E  Algunas per Tonas particulares vic- 
r n e n d e  afuera, defpucs que cftá cercada la ca 

dena, 6 han meneder faíir antes que le abrá.* 
Ordenaron ¥que para lo vnoVy btrov» pidá^iceiuia al 
Corregidor dede Señorío, ó al Alcalde Ordinaxio de 
eda dicha Villa? y ellos, ó qualquiér dcllbsila de pol 
eferico , y con ella abra la dichabadenaia peifonaá 
cuy o cargo e da, y la torne á cerrar, hada que fea ia 
hora quecftá declarado en la Ordenanza rrecede efíó 

titulo, Tm que dexe falir ningunas cargas?/ fi la  ‘S 
hiziere, incurr^ en la pena que é d á ^ - J 

pueda ca la Ordenanza - <• > ■" <? - ■ 
dicha. - >

; ■ . ' ^
-  • '  -  -  v - i  . _ $ (  r  ■ .  * . . * -*■ - i-,

\ t K
fc r ;  i   ̂ '  ■* t . j
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Sp A VNQVE Eñ cerrando Tas cadenas no fe 
X \  paede» lacas cargas,peto porque fe puc aq 

. hazer por los barcos queay, en la cibera. 
Ordenaron que qualquicr.líarquero quépala re arrie­
lo ,ootra qual quiera períonâ  catga algunaála.otrf 
parce del rio,incurracnla penapueftaen la ordenan« 
5a cieze deftc titulo. V  . *

• Que no ánden carros por Is Puente,

* 0 f ~ \  VEDA Dicho de quanta importanciajes 
V  I  la guarda de la puente,y la miüna corre.pj 

ta que fe mire en fu conferbacion...canco 
por la obcacoftofa que en íi tiene,fi (e huukíTe de ha- 
$etnuevo, corno porque li fa.ltafle»no íbiiá pordon* 
de paitarlos arrieros que vienen de Caílillá , y otras 
filetes con requas, finocon gradiísiroa incomodidad» 
por tanto ordena ron,que nadie traiga carros con roa 
¿era» piedra, ni otra cofa que pueda bazer daño en 
*Ua,y fi alguno lo quifierc traerle le impida por el Al­

caide,y mas le haga pagar.de pena mil maravedís 
aplicados por tercias partes,Iuez denuro¡

C A P I T V L O  X X X X X X X X X .

ciado r.yCacnara

■ ' V S  C A PI-
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¿¡jg. OKObiar las defgtacias que pueden fue¿~
der.Oidenaion^uemngunairiero, ni otra 
perfona traiga por las piâ aŝ calles puentes# 

V otxo&lúgarcs deña V illa, y arrabales dclla las cabal 
t enduras, ni lequasfueltas, lino de dieílroi y el que 1#. 
conttáuiniete, incu ira en pena de trecientos mata ve# 
dis»aplicados por tercias patees, luez denunciador,/ 
Cansara. •

C A P IT  V L O  XXXXXXXXXíl.

Que el liw fe  defe argüe en el aboque. ~
■ - •' r,'

, jpa £*%  RDEN ARON, Queel lino que trägeren loa 
«nietos de Caílilía, y otras parces,le defeas 
guenendazoque,) no en otro lugar, y allí 

eílen vn día naturaí,pata que los vezinos dcftaV ii!a>y 
los del Señorío de Vizcaya,fe pioncan porm enor?/ 
nadie Tuba el precio que vna vez fe le pufo; pem ps4 
fando d  tiempo dicho (i huviere quiá ío compre por 

Junco 9 lo pueda hazer al precio pueíto»6 por mepos, 
y nadie íalga al camino al arricro quando vinierc eoil 
ellos, niíin licencia de los Regidores dd merendóle 
íaquedel azoque; y d  que contrauiniere en qnalquie-’ 
ra de las cofas arriba ex pregadas,incurra en perdimie 

to del lino, y pague mil maravedís, aplicados :
por tercias partes, luez denuncia* 

dor * y Catnaia.
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ebcicfc«' _

ilfc

pefo ha defer el pm ooódód# 
las portaderas» ¡

¥■■ -C

'  £  ~  *  . * *  **■ r * <  ■ i* 3 PORQVE Sepan,el Alcaide, y RexickrfcsJDi# 
palacios que han de vifitarálas pánadetas/ 
como eílá difpuefto que iasviíutr*,per is i)t  

¿enanca quinta del titulo fecundo de las vilitá$,cl p-e- 
foque ha de tener el pan cocido que hicieren. Oide- 
c a o n , que valiendo el trigo de Cartilla en el m eca- 
dodeefta Villa a doze.reales la hanega, el pide qua- 
tro maravedís , pe Te doze onqas j y el de feis, diez, y 
ocho; y el de ocho,veinte,y quatro;y el de doze treio- 
ta  y feis;}1 el de diez y feis mara vedis, quarentayocho 
on^as,Pero valiendo la hanega de digo á catorzc rea 
Us, el pan de quacro maravedís pe fe on$e on^as 5) el 
de alcista  diez y feis y media ; y a efte reí pedio fea eL 
¿croas pan que fe hiziae , haña el de diez yfenm a-
t i  vedis, r  : ~  ~
. 7  valiendo la hanega de trigo diez y feis reales , el 

©sn de qu a tro maravedís pefe diez on^as jy el de feis, 
auínze, y á efte refpcéfc>.

Y qaando vale la hanega de trigo diez yochorea- 
Ics,cl pan de quatto maravedís pefe nueve oneas,y el 
de feis treze y media, y á cite rcfpedtofe haga lo de-

.luas. •
Y fi valiere la hanega de trigo veinte reales, el pan

.¿equatro maravedís pefeochoon^assy el de feis ,do-
zc.v lo demas fe haga tcfps&iuaruente*

Yen



Ten cafo que valga la hanega d e v e i n t e ,  y  
dos leales , el pande qiiaué mafaVefifó pele hete ©n- 
 ̂as:y el de feis,diez,y media, y a cite ieípc<a:o fe haga

mu :¿ T'
X  finado valga la hanega de íligcia veintc, y qua- 

tro reates, pcfedpan de qoatto marav edisíek ©n̂  as* f 
y el de feis.nuebe 5 y a cite rcfpeCto íc haga el demás 
qucle cediere.

ra q no ttíufere el pan de pelo,que arriba efiá exprtíía 
do,incufraen l i  -pena dé la Qtdcnan^aquinqa, de¿e| 
titulo délas viütas. ¡ ;

Vt •>
C A P I T V L G  XXXXXXXXXIV* .* A

D e quepefi badefcrelpan qutlUmárt ■
defuego,

P4 T̂T** RAEN A cña Villa á vender el panqué lia* 
a  man dé fuego, y para que también le fep* 

el pefo que hade tencr;Ordenaron,quc va* 
liendo la anega de trigo de Caítilla en el mercad© á 
dozc reales, el pan de fuego de quatro tíiaravtdispc- 
fe diézqn^asjy el de feis, quinzejy á eft©réfpc£fco, él 
deochodoze,) diez,y feis maravedís,,, T" "r '
■ Pero G valiere á catorze reales la hanega pele <dT 
de quatro maravedís, nuc ve ferstuectiy
media,y tenga el mifmo,reípc&© lo demás quefeveo 
diere, ■ .... -¿. ,• r .

T quando valga la hanega de trigodiez-y feis rea­
les, el pan de quacramara vedis,pefeochoori^as, y el 
de reis,doze,y fe tenga ella miíma atención en lo de-

' mas,
Y G valiere la hanega de trigo á diez » y ocho rea­

les,el pan de quatro maravedís pefe fíete ©n^assyelde í

feis.



*

feis,diez on$as, y media» y de cftaioima íe regule en 
adelante. »? *à. ,,j

Y en cafo que valgala hanega de trigo à veinte rea

feis,nueve , y defta manerafeeompiflc erque mas le 
hiziere .yquando valgaiahanr gaa veinte y dos rea­
le s,cl de quatto maravedís pcíc cinco oncas, y media; 
y cldc feis.ocbo.y vn quatto de pn^asy rcfpXtiuair;§ 
te lo demas. Y fi valela hanega de erigo veinte,y qua­
tto reales , el pan de quatto maravedís pefee meo on- 
$as;y c 1 de* fci Míete » y medios y en el demás fe, y ay a 
con la mifma condición. >
j Y valiendo el trigo à los precios dichos,las panade­
ras que no tuvieren el pan de fuego del pcfoque arri­
ba efláexpreííado, cada vna incurra en la pena de & 
Ordenanza quinta del tituladc las.vifitas.

G A P I T  V L O XXXXXXXXXV.

Lo quefe debe atender para diminuir 
el pefo en el pan.

VANDO En el mcrcadofuere fybiendo el 
precio del trigo de Caüilla dos reales por 
hanega.Ordenaron,que los dos gcneiosde 

panqueeftan de clarados, fe quite encada pan de qua- 
tto maravedis vna on^asy a $ñe teípt& oíc haga en el 
-ée’más que fc hizicre pata vender por las panadera?, 
«hallallegaralde diez y feismaravedís,quedcftcptc- 
r cro paraamba.no ha de haver ninguno*' ^

: - eumptan alsi. fo la dicha pena dei»
Orde nanea quinta dcltitoiode

j E m m S

* y *
t '■*' è * i J
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. * f— * !,* v: *, Í 1 s marquen el pan,
4:/ * ' f ï '

tuvtere.

M D  ARA Qae rio fean encañados los qué ccm« 
J /  prar&el pan en el precio que tiene: Ordena*» 

ton, que las panaderas, aísidel vn genero de 
pan>cdmo del otro,pongan en cada pan la enarca del 
piccio qpc Cuete y íi «o lo hizicreje tengan perdido, 
y íe aplique , como eíta difpucftocn la Ordenanza

C A P IT V L O  X X X X X X X X X V I LW» -Jí

¡Que la samaderas ‘vendan elpanem
¡aplaca.

■ v *. . . -
jp7 T 7 1 S Conveniente, que en lugar publico fe veri 

da el pan para que todos acudan à comptât 
le. Por tanto ordenaron, que las panadera* 

dceílaVilla,y lasque vinieren à ella concl qucllama 
de fuego,o de otra qualquiera parte que fea ,  vendan 
en la plaça mayor en la parce que el Ayuntamietó tic 
ne feñalada.-pcrofi lo vendieren en fu&cafas , yendo 
algún vezino,ô fora fiero à compraríelo en ella, tén- 
gan feñalde íer tal panadera,y lo ay an de dar pelado 
cn^pefo que para cfto lian de tener afinado,y marca 
do p<£r el afinadordeefiayjiIa*'Cpaque el poder ven« 
der lasjdichas pagaderas pan en ái cafa,folo fea de no 
che,jr entonces à foiafíe rós;péfo fiendo de cfia>jrtp lo

‘ n en los^t^osqi^re-, 
i y qualquitía quelontrauiWie-

re
W- f
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re a pacte deló que arriba efia dicho» incurra en pe-» 
na de tresdiasdccar^dvX dciquátrbcicnrosiiBarave-. 
di?,aplicado por tercias partes, luez denunciador > y 
Cámara. :v '■

r  ^

Que los molineros reciban el trigo por pefo quita* 
>■ da la moledura ¡y  buclvan U btrin*

- tiorelmifmo(ejp% i x

r i “ 1 IENE Efta Villa pefo publico déftinado* 
í JL para que cu el fe pele él trigo quel'as pana­

deras^ demás vezino$,y ocias pesfohasdaa 
à los molinos, para que pefado fepanla cantidadque 
llevan» y quando lo tornen enharina, fea por el pro­
prio. pcC6,y cefen losfcaudes>que de lo contrario po­
día refukav: Por tanto ordenaron, que todos los ve­
amos,y panaderos defta Villa>y otras pcrfonas,e fian­
tes,ò habitantes en ella,de qualquicr a condición que 
fean, el trigo que dieren à los molineros para moler, 
tfcvlo dén,m ellos lo reciban,fin que primero quitada  ̂
la-maquilla» fe aya pefado en el pefo publicojy por el 
coníiguientecl molinero quando lo tornare en hari- 
na ,le  entregue pefado,para quefe vea lo que entre­
ga» y quien contraviniere à lo vno, y otro, incurra 

por cada vez en dos*mil maravedís de 
‘ pena,aplicados por tercias par-.

tés,lúéz denunciador, 
y Carnata»V



* X
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* - "* . t « i -i1 * ■ * ■ -
J IT V X .P  OCTAVO.

De loe pcfoi.j medidas. 
CAHTVLO XXXXXXXXXIX.t

* . i ’  '

1 ^ X  J , ,  * . , ^

j£7#í  los que tuvieren fe[b9medidasxy  bar as , 
lo afinen al principio 

del año%

■ i

99  T  OS Que tuuieren pelos,medidas,y batas pa 
Jita p c ía r,m e d ir , y batear, 6 para otro efe¿to> 

y los arrendadores de ellos que arriendan lat 
renta de la Villa. Ordenaron,que al principio de ca­
da año los afínen por el padrón,y enarco que para el- 
to tiene U V illa; y el afinador 9 y demas períonas que 
tuvieren , afinen , y pongan La marca del año; para 
que le fepa como eftá dicho; y los que no lo hizieren, 
y los que tuvieren las medidas, pelos, y baras, fin afi­
nar, y matear,incurra cada qual en mil maravedís 

de pena, aplicados portercias parces, 
luez denunciador, y 

Camara.

/
t

*
%

CAPI«
- J



• ORDENANZAS d * l k .v -j  ̂ t  ̂* a ir
c a p it v l o  x m x x r x x x '

-■ -  v - ■ ;  • . -•  *

, Xa pena que han de tener a los que fe  ha* 
liaren en lasptfbi , medidas ,y  • ^

Haras menores\
- a

roo ORQVE Sean caftigados Üoí quevfatén de 
J T  los petos, medidas, y barasrjue fonmeno- 

íes del padrón, y marco que tiene cita V k  
lla.Ordenaron» que qualquieia perfona que la cuvie* 
re}ó víate delias > incurra poc cada vez en mií mara­
vedís,aplicados por tercias partes, Iuez denudador, 
y Gámára 5 y el peto,medida >b baraqlc fuere Halla­
do, aísi fea enclavado en las puettasde la cafa del A- 
j  untamiento , y nadie lo quite pena de verguenca 
publica.

C AP IT  V LO X X X X X X X X X X I. *

Que nadie tengapefbfm licencia de el 
Ayuntamiento* i

i o i T A  OR Ser los pefos públicos de cita Villa , y  
.1 que por ellos los íuele arrendar, y coníiíte 

en fu renta, y otros los propios della » y no 
es juítoque íediminuyan.Ordenaron , que ninguna 
perfona de qualquieia calidad» y condicionquéfue- 
re,aunque fea vezino,6 foraitero,ó eítante»,habitan­
te. 6 orro alguno,tenga péfos,medidas, donde pueda 
peíar,ó medir las mcroadúrias, y demas cofas que bu 
viere de compraí^6ildcEriecibit.» ó dar,fi no que lo* 
haga en los pcfoS públicos que ay para efio , y quien 
quiera que lo contraviniere * porcada vez que lo hi* 
ziere, incurra en penadetfesmilnaaravedis, aplica*
dos por tercias partes,Itüí^cnunpiador»y Camara.

V  CAPI*i’. ' **
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BE *íl»A .O j
C A W T V L O  XXXXXXXXXX1I,'-- '-5'. *•-

Pe la mamona que viene a
• • bazar Cidra*

- . „ -  ■ ’ *- - - ■ . . . . .  - i
^ o x T  A Mangana que viene áefta Villa ávender 

t i  pata hazer Cidra, es juño que a ios que la 
compraren, fe entregue por medida. Por 

canto ordenaron,que en la que le huvierede medir lea 
por el que vano de báLazaro,y que elle marcado por 
el Veedor de la Villa* con intervención del Corregi­
dor defte Señorío,,6 Alcalde deña V illa, y Síndicos 
de el Señorío,y Procurador general de 2a V illa, pena 
de mil maravedís,aplicados por tercias partes , Iuez 
denunciador, y Camara.

♦ CAP1TVLO  X X X X X X X X X X l l I .

JQue fe marquen los AWruqmros.
/

i ° 3  Y  ^  Arraqueros,y barcos grandes a donde 
i- .a trae leña,piedra,y otras cofas á efta V illa, 

es ncceíTatio que eñen marcados para fa- 
bet la cantidad de lo que viene en ellos. Por tanto 
ordenaron que el Veedor deilalos marque c5 1 a mif- 
ma afsiftencia de las períbnasjexpcefiadas co laOrdc- 
nan$a antes deño s y de otra manera, no anden en la 
ribera,ni traygan carga j y filo hizieren fin la marca 
Diputada , b la mudaren en qu.alquier cafo defios, m 
curra el que lo contraviniere en tres mil mara vedís, 
aplicados por tercias partes,Iuez denunciadora Ca-

mara,y que el arruquero,b barco grande
no navegue por quacro 

años.



S A p i t v i q  xxxxxxxr r y ty .

QueP fcllen las barriles.
'  ■ ■ -  • --------r <-'" r ........ _  _  _ ■

m  OR La mifma caufa* Ordenaron,que nin-
J t  gun a mero,mulatero,ni ot ra perlón# alga 

na vfe en acarreo de vino,Cidra de la colé 
cha» ó para Otro qualquier efedro de barriles que no 
cftuvicren primero feliados»y marcados por el Vee­
dor de la V illa, con aísiftencia délas perfonas decía* 
radas en las Ordenanzas de arriba» pena de mil mara­
vedís por cada vez,aplicados por tercias parces,lue$ 
denunciador, y Camara.

T 1 T V I O  n o n o ;

De los que arriendan los propios de
la Villa.

CAP1TVLO X X X X X X X X X X V ;

Qm los 'Bafteeedores, Obligados, $ifero$t 
j  Renteros no lo feaneit 

otra parte.

x ó f 'T X  OROVE Co mayor puntualidad atienda 
J ;  los Bastecedores, obligados, y Arrendado­

res,co los remates,y obligaciones que ella 
Villa hizicren. Ordenaron,que ninguno deftos,arri«
ba referidos,puedaentrcmeterre,diredl:c,ni indircdtc
por fi, ni por intcrpofita períona, en arrendar rentas,
ni obligarle a probeer,ni baftecer es las Ante Iglcíias
circumbecinas áefta Villa, ni en las demás del Seño«
rio,ni Villas,y Ciudad de dentro , y fuera del pena de 
- - -  - *- “ cietn.



• **.0 K O H E  V IX I. A D % El t RAO. 
treinta mil maravedís por cadavez que lo contra* 
venga4 aplicado por tcicias páitcs » Juez denuncia­
dor , y Cámara:

C A P 1 T V L O

' ; Que no [ i tornen tercios adelantados en los
remattsque fi hicieren de las rentas 

: i ' de los propios*

30,5 ^ ^  VANDO Se remata las rencas de los pre­
v i  y  piosdefta Villaálosartédadores, en quie 

 ̂ ¿ nes quéda la renta fe fuele haztr,que ay an
de dar vn tercio>omas de los en que fe obligan a pa­
gar, y refulcandefto notables inconvenientes , para 
cuyo reparo: Ordenaron que por ningún cafo , aun­
que fea vígete, fe tome anticipadamente tercio algu­
no de las; rentas de los propios defta V illa, fino que fe 
cobren en fus pla$os>y fino lo^uzieren, 6 intervinie­
re algü convenio, trato,óotropadfco por oculto que 
fea enfraude de lo aaibadicho,(ean enfi millo Sjy los 

que contravinieren, fean condenados en cada 
¿diez mil maravedís,,aplicados por tercias 

partes, Juez denunciador, ^

CAPI*



ORDENANZAS DE LA.
J  T .  ■ *-

c a p i t v l o  x x x x x x x x x x v n .

4«

'o/íw renta fe cumpla* 
las condicionesfin fubir

*07 T ^ H  Kctnatandbfe qualquietaprovifionde 
J l * abafto dcfta Villa > 6 renca alguna de los 

peopios deila;Ordenaré,que las codicio« 
fies del remate,precios,y derechos que fe exptefiaten 
en el fe cumplan, fin que por ningúcafofe muden, ni 
alteren, ni fe pueden fubir los derechos que fe han de 
llevar,ni el prccíoen que fe huviere de vender, y qual 
quiera que contraviniere en parte alguna dello,¡ocu­
rra en pena de diez mil maravedís, aplicados por ter­
cias partes, luez denunciador, y Camara.

T I T V L O  D E Z IM O .
. j

De la queda,y de los que andan defpues
della. *

C A P I T V L O  XXXXXXXXXXVIII.
m

Que nadie ande defpues de la queda.

108 ADA La Campana déla queda,nadie an-
I  3  decon armas.Tocafe la cápana de la que­

da, defde primero de Mayo, baila fin de 
Setiébre a las nueyc de la nochcsy defde principio de 
Octubre,haftaEndc Abrilá las ochó. Por tantoorde 
nato,que hallado la Iuílicia áqualquiera perfona def 
pues de las horas, arriba cxprcíTadas con armas,fe las 
quite , y las lleve por perdidas, y mas le condene en
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trecientos inata vedis» aplicados por tercias pattes» 
luez denunciador,y caroara*

C A P I T V L O  X X X X X X X X X X IX
^  r -' j* i ' '

tfftíiie ftrnic con m*fc*rastJ  disfrazado.

¡lop A  ND AN Algunos de dia» y las noches con
„ ¿ \ c o Jo r  de regocijo,cubiertas las caras,con 

malearas, y disfrazes, y han fucedido de 
ello algunos ex cefos,} por oblarlos.Ordena ion, que 
ninguna perfonade qualquiera calidad »condición, 
preeminencia, y eftado que fea,no ancede dia, ni de 
noche con malearas, ni disfrazes, finó fuere quando 
pormandadodeel Ayuntamiento % ócon fu licencia 
huviere alguna fiefta, ó regocijo » y enronzes fea fin 
armas; y elque contraviniere en cofa alguna de lo di- 
cho,por cada vez incurra en pena de cinco mi! ruara 

yeciis,aplicados por tercias partes,luez denun­
ciador,? camara,y perdimiento 

de las armas,y feis dias 
decarçel.

*  *L T ^
k
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T I T V L O  O N 2 È

la

De ia guarda del are (tal» y fu prado, y
de el ùo.- \>V “"*■ —- T • • .{

C A H T V L O  XXXXXXXXXXX.

JSfadie haga daño en el arenal , w¿
prado de el.

|i 10  IENE Efta Villa vna alameda, y prado,r¡. 
t X  kera del rio de grande amenidad,y fu con. 

íerbacion, importa por la recreación que 
toma en el los vecinos. Por canto ordena ron,q ningu­
na perfona ponga en parte alguna del, pipa«, made­
ros,y otros embarazos,ni fe acarree por ¿1 mercadu. 

rias con bueyes, pena de mil maravedís, 
aplicados por tercias partes,

Iuez denunciador, 
y Camara.

★ w*

CAPI ll
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C A P IT .V t O  X X X X X X X X X X X I.

Ope nadie bjtgabpyof w  elarend^ 
n\ prado*, ■

1 1 1  Qcafipn de .fagas arepa 9y por otra
V * J  via hazcn en la alameda, y prado del are­

nal hoy 0 5 ,y lo echan a perder de «nañera, 
que no fe puede andar en ¿1. JPor ta nto ordenaron, q[ 
ninguna peiiona,de qualquieracahdad, ó condición 
que fea,haga,y dé oraen para que Taquen arena,m ha 
gan hoyos en el prado,ni alameda del arenal,ni en fu 
ribera, pena de mil maravedís, aplicados pos tercias 
partes,luez denunciador,y Camara.

C A P IT  V L O XXX XXX X X X X X II,
'  -  ,4

que,no fe heche /a bafura en el ¿renal.

i i z  A  LGVNOS Han dado aechar la bafura al 
j [ " \  tronco de los arboles del arenal,y es cau- 

fa de que fe Taquen,y de hechaila en el pra 
do fe hazen grandesmucadares.Por tanto ordenaron, 
que ninguna perfona eche bafura á los pies de los ar­

boles^ en el prado,y ribera del arenal,pena de 
mil maravedís,aplicados ppr tercias 

partes luez denunciador, 
y  Camara.



capí t vi, o xxxxxxxxxxxni.
Qttc no Anden ganados , ni cabalgaduras 

a pacer en el prado.

1 15  P | E Tract Pacicndo en el prado del arenal 
X J  ganado,y cabalgaduras, reíuíca daño. Or­

denaron, que ninguna períona eche caña­
do,ni cabalgaduras de qualquier genero que (can en 
cía renal,pata que anden paciendo'de noche,ni de día 
pena de quacrocicncos maravedís porcada cabeca, 
s piieados por tercias parces,luez denunciador, y Cá­
mara.

C A P I T V L O  X X X X X X X X X X X iV .

O E D E N A líZ A S DE LA A#

jQue nadie pueda criar lecbones en la Villa,
nifus arrabales.

1 14 |  OR Quanto vna de las colas de mas.coníl' 
I  deracion patalaconíerbacion de la Talud, 

es la limpieza , y donde ay lcchones no la 
puede aver por ierran afquetofos,y que en codotiem 
po,y particvdarmemeenveranofe fucien caufar gra­
ves enfermedades por la edétina de fu mal olor. Acor 
daron,que ningún vezino de qualquier calidad,ó có- 
dicion que fea déla dicha Villa, ni fus arrabales, los 
pueda en ningu tiépo del año tener en fu cafa,ni criar 
por grangcria,ni otra caufa, por las arriba dichas, y 
también de que no pierdan el alameda del arenal, le* 
bantandocó los hocicos la tierra, y haziendo hoyos 
para facar vnas rayzes muy perjudiciales , y feos a fu 
adorno, y he «no fura 5 y quando los huviexen de ma­
car,fea en fus cafas adonde los lleven de las partes do- 
de los trageren vía re¿fca¿ finque puedan dar por niu-

r  g«-
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guna partea los que le irageren à vender,los tengan 
en la plaça dè los Sanjuanes,y no en la mayorsy cl que 
en qualquiera cola de lo dicho contraviniere »tenga 
perdido los lee hones que tímete,y porcada v no pa­
gue mas quatrocientosmaravcdis^aplicados por ter­
cias par tes,luez denunciador,}- Cantara.

C A P  IT  V L O  X X X X X X X X X X X V ,

QuandoJe fie are algu n árbol para quien
ha de fer»

;i Ç  I Algún árbol de los de el prado de el arenal 
i j  icfecare.Ordenaron,que ninguno le corte, 

fino fuere con licencia de el Ayuntamiento, 
y entoncesfca para.que lo lleve el que él mandares y  
íi alguno contraviniere à qualquiera cola de lo arri­
ba dicho, incurra en feifeientosmaravedis de pena, 
aplicados por tercias panes,Iuez denunciador,} Ca- 
maia.

CAPI T V L O X X X X X X X X X X X V l :

£ u e  en el rio no fe echen ancoras fin
boyas,

i? 1 6 T J '  S May perjudicial cofa para los Navios ,y 
JC #  barcos que vienen por el rio, que ninguna 

ancora fe eche en el fin boya. Ordenaron, 
que quando algüNabio,Pagel,Chalupa,Pinaca,Arru 
quero, ó barco fe echare ancora, fea con boy a,pena 

de feifeientos maravedis»aplicados por 
lacias partes, Iuez denunciador, 

y Camara,,

CAPI-'u
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CAPITVX.O X X X X X X X X X X X V tt 

Que rto fe echeefcortAybafura, ni tierra
tn la nbcrajurio,j

L* 17  E Echar fe la bafura, y tierra, y la efcoriá 
L J  ^ e  hazen las fraguas de los Herreros, Ce-

rragcros.y otxosoficiales,eniarribera,y
M©:fe caufa de que fe cierre la canal del, y no puedan 
fubic los Navios, Bageles,Finabas, y barcos, Por tan­
to ordenaron, que ninguna cofa de las arriba referí- 
dásele eche en el iio,ni ribera,y el que lo echare, por 
cada vez incurra enfeifeientos maravedís de pena, 
aplicados por tercias par tes,lucz denunciador,y Ca­
nsara.

CAPITVLO  XXXXXXXX X X X VIII.*

Que las Or devane as executeel Corregidor,
b Alcalde,

¿18  ARA Que mejor fe cumplan. Ordenaron,1 
¡i que el Corregidor, o Alcalde de ella Villa 

lasexecute,íin qac perjudiquen a la jurif- 
diccion que cada qual tiene en cofa alguna. Fue acor 
dado, que debíamos de mandar dar ella Nueílra Car­
ta en la dicha razón,y Nos tuvimoslo por bien.y por 
la prefente por el tiempo que Nueílra Merced, y vo 
luncadfuere , fin perjuicio de NueftraCO RO NA 
& E A L , ni de otro tercero intercfado.Confirmamos, 
y aprobamos las dichas Ordenanzas que de fulo van 
incorporadas,pava que lo en ella$ contenido ,fc guar- 
de,cumpla, y execucc. Y mandábaos a los de Nucílro
Confejo,Prcfideflte,y Oydorcsde lasNueítras Awdie

- cías*
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cias,y a todos los Corregidores, Aísiftentc, Govcma­
dores, Alcaldes May oríes , y Ordinarios , y otros lue- 
2cs,lufticiasqualeíquicr,afsi del Nueftro muy Noble 
y muy Leal Señorío de Vi?caya»y Villa de Bilbao,co 
mo de todas las demas Ciudades, Vilüas^y Lugares de 
losNueftiosRcynos,y Señoríos,y acadavno,y qual- 
quier dellos que guarden,y ¿umplañ,y executen ella 
Nueftta carta, y lo en ella contenido,y contra el te­
nor,y forma delío no vayan, ni palien,ni confie man, 
ir ni pallar en tidmpo alguno, ni por alguna manera. 
Y para que venga á noticia de todos, mandamos fe 
pregonen lasdichas Ordenanzas por voz de prego-* 
ñero ante Efciivano publico , de lo qual mandamos 
dar,y dimos ellaNucfttaCarta,Sellada có nueftro Se 
Ho,y librada de los de clNueftro Cófejo.Dada en Ada 
dridáquatrodiasdelmesdeNobiébtedemil ,y feif- 
cientos.y veinte,y dos años. Licenciado Luis de Sal- 
Zedo.El Licenciado Melchor de Molina. El Licccia- 
doDon Ecrnando Ramírez Latina. LicenciadoDon 
luán Frías Aleña. El Licenciado Beienguordaoiz: Yo 
Martin de Segura 0 1 alquiaga,Efcrivano de Camara
del Rey nueftro Señor, la fize eferivir por fu manda­
do, con acuerdo de los de fu Confe jo. Van eferitas ef- 

tas Ordenanzas en treinta , y fíete fojas.Regiftra- 
da Alartinde Mendieta,por Canciller 

Mayor, Martin de 
Mendieta.

■ ifj.'k

*
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•Auto de él Ayuntamiento*

Í  lP T ^ N  La Cafa, y Confiftorio del Áyuntamiem 
JE* *p defta Muy Noble , y muy Leal Villa de 

Bilbao a diez y ocho diasdel Mes dcÑoyic 
bre de mil,yfeífcientos,y veinte,y dos años/EfUndo 
juncos,y congregados,el Cócejo,luíUcia, y Regimie 
to de la dicha Villa,tracando,y confiriendo de lasco* 
fas tocantes alfcibiciodeDio^NueftroSeñor, y de 
fu Mageftad,y bien común defta República,efpccial 
mente los Señores Licenciado luán González de Sa- 
lazar,Corregidor defte Muy Noble , y Leal Señorío 
de Vizcaya,y el Contador Andrés de Aihia, Alcaide 
Ordinario de la dicha Villa,y fu )Urifáici5 ,porcl Rey 
NueftroSeñor,y Balcafarde Arrechaga , Juan déla 
Puéte Vrtufauftegui,Martin Saenz de la Rinaga. Don 
Pedro deEchavarriJuan deSolar,y Sancoeca,D.Die- 
go de V itória, y Lezca, Don Pedro de Sabugal Ame« 
zaga,y el Licenciado Gafpar de Villela,Regidores,y 
Domingo ort iz de Z ot no$a,Sindico Procurador Ge­
neral de la dicha Villa,en prefcncia de mi luán Pérez 
de Burgoa,Efcrivano Real, y del Numero antiguo,y 
Ayuntamiento della: El dicho feñor Procurador Ge­
neral propufo, que por quanco á ios quinzc dias de el 
raes de Junio defte prefente año de mi/, y fcifcicnto*, 
y  veinte,y dos.'Pot fus Mercedes, y Iuandc-Zubiaur, 
y  Pedro deZubiaur , afsi bien Regidores, y Martin

efta dicha Villa, por teftimonio de mi el dicboEfcriy* 
no,fe avia reformado las Ordenanzas de la dicha Vi­
lla,c embiadofeála Villadc Madrid*Cortcdc íuMa- 
geftad,para obtener,y alcanzar de fu MagefladJacó

*• z  • ton
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filmación dcllas, pata cuy o efecto avian hdo ptcfcn- 
tadasante los Señores del Supteníd CoDÍc jo de luí- 
tic ia, donde fehavia defpachado provifion de diligé- 
cias, y aviedo precedido las hecellaiiasante el dicho
fcñor Corregidor fchuviçronrcmiüdo al dicbóCo-
feio,pata confeguic la dicha confirmación, como en 
cftdtofe aviá alcançado,y con ella el Señor luanBau 
lifta de atbolancha , alsi bien Regidor de efle dicho 
Ay untamiento,que aísiíle cn la V illa de Áládtid,Coc 
tedcíuMageftadjá negocios toeâtes à efia dic ha Vi-* 
lia deordendclla,lasavia ecnbiado,paiaqueíc publí 
cafifen,y fe guardaren las dichas Ordenanzas: Fot la­
to pedia,y requería à fus Mercedes, que conforme fe 
manda,por la dicha confirmación fe pregonafen pon 
voz de pregonerolasdichasOrdçnanças,para que en 
todo fe guarde,y cumpla lo que fu Mageftad manda» 
para que fcan ejecutados con debido efedro.Sus Mee 
cedes, aviendo vifto la dicha confirmación Real, in­
fería enlasdichasOrdenácas,la tomaron en fus ma­
nos,y con el acatamiento,y reberencia debida,la pu- 
(ieron fobre fus cabeças, y mandaron que fe cumpla 
en todo con el tenor de la dicha confirmación ReahY 
paradlo,avicndofc piivuero pregonado ante miel di 

j  cho Efe ti vano, por voz de plegonero publico en las 
partes ácoftúb radas, para que todas las petfonas que 
quifiefen hallarfe pedentes à la publicación de las 
fobredichas Ordenanças, acudicífen àla plaça mad 
y or delta dicha Vi lia, y cimenterio, que eflà à las pucc 
tas de la Caíáde Ayuntamiento *Asignándoles hora 
cierta;y a viendo en ¿lcpcurridp muchos ve2Íiiosde 
la dicha Villa, y otras petfonas,falierÔ del dicho Ay fi 
tamientolosdiehosSeñores, Iufticia, y Regimiento,' 
y encuerpo de Villa fe aHenraronenfusafsientos; r  
eftando afsi juntos,y afrentados, por voz de Francia 
$ 9  Fuentes,pregonero publico, fe empezaron

âpre*;
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_ por no fe a ver po­
dido acabar de pregonar todas ellas , fe diferio la di­
cha publicación para el día figuientc diez,y nueve de 
cftedichomes, y añ o : Y citando fus Mercedes en la 
manera fufo dicha á la hora ícñalada del dicho día, fe 
pioíiguió por ante mi el dicho EfcriYano, por el di­
cho pregonero publico, la publicación de las dichas 
Ordenanzas,en altas,é inteligibles vozcs,j fe acaba­
ron de pregonar,ínter viniendo todo ello mucho con 
cutfo de gentc.Y el dicho feñor Procurador General, 
pidióque fe ledieífe por tefíimonio , y mandaron á 
mi el dicho Efcrivanoledieífe , demaneta que haga 
fec,con mas el trallado defte Decreto, y pregón, pa­
ra que conftaífe como fe.avia cumplido coneí tenor 
de la dicha Confirmación ReahEyoeldicho Efcriva 
no doy fee que fe hizo la dicha publicación de todas 
las dichas Ordenanzas, y Confirmación Real,de ber- 
bo ad berbum , por voz del dicho pregonero » en la 
formafufudicha,y dcfpues que fuero publicadas,roa 
da ron fus Mercedes,que de las dichasOrdenanzas po 
niendofeles la tabla por cabeza, fe impriman todos 
los cuerpos que convengan, y las originales fe ponga 
con la dicha fu ConfirmacionReal en el Archibo def- 
fta Villa,para que eílé con la cuftodia convenientesy 
los dichos Señores,Corregidor,y Alcalde, y algunos 
de los dichos Señores, Regidores lo firmaron de fus 
nombres,juntamente con mi el dicho Eferi vano:Sic- 
do teftigos a la fóbre dicha publicación, y pregones,1 
Fernando He Taborga,Toan deOchoareo, luán de La 
da eche,San luatlde Tallaeche, San Pedro de Adaro; 
Marti» de la Rea, y otros muchos vezinos,y tefiden  ̂

tes en efta dicha Villa, Andrés de Albia, 
Báltafatde Arechaga.Domingo

0«izdeSornoza.Antcmi
luán Pérez de *

Burgoa, £•*

*



C  A P IT V L Ó
k__ .' ' ■ ■ . . , ' > 
3?f0Vífí-ott ejtte hablap&r-e ̂ a$ cargas t̂ee

han de traer los arrieros*

ON PHELIPE(POR LA GR A-i 
cía de Dios) Re/ de Cartilla, de 
León,de Aragón,de las dos Sici 
lias,de lerulalen,de Portugal, 
deNavarra,dc Granada,de Te- f
ledo,dé Valencia, de Galicia, de f
Mallorca, de Sevilla,de Getde- |
ña,de£ordoba,dc Córcega,de |

Murcia, de laen, de los Algaibes de Algecira, de Gi- ú
bra!tar,dc las islas dé Canaria,de las Indias Orietales, 1
y Occidentales , islas, y tietra fírme de MarOccea* l]
no,Señor de Vizcaya,/ .de molina,&c. Potquanto | 
por partéde Vos el Conceio,lufticia> y Regimiento | 
de la Villa de Bilbao,Nos fue fecha relación,que pa* |
ra el buen gouierno della,aviades hecho cierta Ordc- |
na n$a en tazón,de que los que no tnetielíen baftime* 
tos, no facaífen carga, la qualdicha Ordenanza era i 
muy vtil,y probechoía, fuplicandonosla mandarte* 
mos confirmar,para que loen ella contenido fe guar* I
darte, 6 como la Nueftra Merced fuerte; lo qual virto f 
por los de NueftraConfeyo, y cierta información,y | 
parecer que cerca delío por proviíion nüertra.huvo, f 
y embicante ellos el Licenciado luán González de, | 
Salazar nueftro Corregidor de eííe Nueftro muy No- |
ble,y muy LealSeñorio de Vizcaya,con cierta reía* 1
cion, juntamente con la dic ha Ordenanza, que íu te- |
ñor de!la,aviendola vifto el Licenciado Francifco de I
Alarcon nueftro Fifcabes como fe fioue.

yienen algunos arrieros con facas de Iana,cargas
de . í

^O SS<B y l U A  P l  í l l B A O *
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!¿¿ >y'pretende que con cfíodcbcn 

. w. , . ioferroautcnimieátó, y no ha ja
folta. Ordena ton, que ios queuagcfen las colas di- 
challa mitad de ta tequa,ó cabalgaduras donde vie**
ncn,c raigan con ttigútCebada, ottos ftflirllas,y ooá~> 
ceñimientos» y noiohazicfláOjíílgan ün carga ¿ y Jas 
demás cabalgaduras que no rrágeren los manteuimic 
tos dichos,también íalgan baciasícon qbclasxeqpas* 
y cabalgaduras q metieren cargas de cánamo pueda 
facar, y Caquen carga comofí huvieran dieüddtrigo, 
ó otros baftimentos;Fue acordado,que debíamos má 
dar dareíta nueflra carta, pata vos eú la dicha razón 
y Nos tuvincioslo por bien , y poriaptefente por ci 
tiempo queNuéftra Merced ,y  volumádfuere ,t Cío 
peíjuizio de lá NuelUa C O R O Ñ A  RE A L , ni de 
otro tercero alguno,confirmamos,y aprobárnosla di 
chaOrdenan£a,quedefufo va incorporada,par a que 
lo en ella contenido,Ce guarde, cumpla, y execute.Y 
mandamos á los de nuertro ConCejo,Prefidchte,y Oy 
dores dé las tweftrasaudicncias,y á todos losCóire-'- 
gidóres^fsiftencc^overnadorcs, A/éaldes Mayores, 
y Ordinarios,y otros Iuezcs,Iufticias,qualcfqíuer,al­
lí de'eíTa dicha Villa,comode todas las demás Ciuda­
des, Villas}y Lugátcs deftos nueftros Rey nos, y Seño­
ríos,)'ácada vno,y qualquierdcllos, que.guardcn,y 
cumplan, y cxécuten cíla NucftraCattavyJo en ella 
contenido^ contra el tenor,y forma dello,qo vayan, 
ni confienta ir,nipaííar éñjnaneritalguua.'Y para que 
venga á noticia de todos,mandamos fe pregone 1̂  di­
cha Ordenanza por voz de pregonero ante Efcriua- 
no publico : De lo qual mandamos dar, y dimos ella 
Nueílra Carta, Sellada con nucflro Sello, librada de 
los de nueftro Confejo.Daaa en Madrid,á diez, y feis 
dias del mes de Diziembredc mil , y feifcicntos, y 
yeinte,y dos años* •
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NOBLE VILLA 1>E BILBAO 
licenciado Don Francifcodc Contrcras.EiLicecia- 
do Melchor de Molina,Licenciado luán de Frías, L i. 
cenciadoDon luán de Frías Metía. Licenciado Bcic- 
gerdaoiz. Yo Martin de Segura Olalquiaga, Eícriva- 
«10 de Cansara del Rey Nueftro Señor,la fice eícrivir, 
Por fu mandado con Acuerdo de los de Tu Confe jo,
icgiítrada,Martin de Mendieta, poiCancijJex Ma­
yor, Martin de Mendieta.

f e

C A PLT V LO  X X X X X X X X X X X X I. 

Vregon de la publicación.

l i i  Y * 'N L a  Villa de Bilbao,y en la plaça publica 
JP^della à veinte,y nueve dias de el Mes de Di- 

ziembre de mil,y feifcietosry veinte,y dos 
dños,en prefencia demi luán Ferez de Burgoa,Efcri- 
vano Real,y del Numero, y Ayuntamiento defta di­
cha Villa,por mandado de los Señores,ludida, y Re­
gimiento della, Antonio de Luna , Pregonero publi­
co de la dicha Villa, pregono en altas, ¿ inteligibles 
vozes,UProvifion,y Ordsnança defta orra parce,co­
mo en ella fe c6ticne*y delloDomingo Ortiz de Zor- 
uoça »Sindico Procurador General de la dicha Villa; 

pidió ccRimonio.íícndotcíUgos, luán deZarraga 
Iuandc Vizcarra,y luán de Erquino, 

y otros muchos. Anee mi luán 
PcrezdeBurgoaj

CA2*' ■ - Mi



ORDENANZAS DE LjE
CAP1TVLO XXXXXXXXXXXXII.

J,

Notificación de la Prov'tfion que habla(ofrre 
ius cargas de los arrieros a

taVHU. ^

J* *  t i ?  N El Ayuntamiento de cfta Villa de B it 
E /  bao.á vcinte,y dos de Enero de mil, y feis- 

cietos,y veinte, y quatro años,el feñor lúa 
de Landaverdc,Sindico, Procurador General defta di 
cha Villa,en nombre de ella,cifrando los Señores. Al­
calde, lufticia, y Regimiento defta dicha Villa, en el 
dicho fu Ay untamiento, juntos, corno lo tiene de cof 
lumbrera faber,es los Señores,luán de Ochoaren, Al­
calde Ordinario en efta dicha Villa,y fuluriídiccion, 
por fu Mageftad,Simón diaz de Lecea,Orcuño de el 
Barco,Martin de Mugaburu, Aguftin de Montiano, 
luán del Barco, Andrés de Orueta,luan Bautifta de Li- 
endo, Lazaro deOrmache,D.Diego de Echavarri,Re 
gidores, entrego á mi Gonzalo de JLopategui, Efcri- 
vano del Rey Nucftro Señor, y del numero, y Ayun­
tamiento de Ida dicha Villa, efta Provifíon Real para 
que la notifique á los dichos Señores, Alcalde, y Regi­
dores,/ guarden,y cumplan lo que por ello fu Magef 
tad manda,/ que la dichaProvifion Real fe pufieíTe en 
continuación de las Ordenanzas, nuevamente cofir- 
raadas,para que los que fueren Alcaldes, é Regidores,1 
en efta dicha Villa,tengan noticia de la dicha Provi- 
fion Real,y lo guarden,y cumplan:Eyo el dicho Efcri 
vano del dicho pedimiento, leí, y notifique la dicha 
Provifíon Real á los dichos Señores, Alcalde, y Regi-í 
dorcs.Y fus Mercedes,a viendo entendido loconrcnt 
do en ella, defpuesque la obedecieron con el refpec^ 
to debido, befándola, c poniéndola fobre fus Cabe-



; - N O á t E  V ' l t t A  I í t « l O .
$a$: Digeronqueeftavan ciertos, c pteños de cum- 
pile lo que mandai* dicha Fròvifiòii &cál * ¿Ombeii 
ello fe contiene, la qual mandaron juntar con Jas Or­
denanzas originales deftá dichaVilia ¿ para que me­
jor fe tenga dotici* della» J  feobfeive,7guarde lo 
que por elia fc manda »yeito refpondicron, y firmò
el dicho Señor Alcalde »luán de Achoaren.Aiue m i* * -- —

ir* - -

L A V S  DE O.

*, i ,

r



t a b l a

De los Títulos de las Ordenanzas
JT V L O  Primero de las elecciones de Alcaldes, 
K egidores,y Procurador Gen eral, Pol, i ..
1Titulo fegundo, del Ayuntamiento, y  Oficiales 

qu e fe pro veen en el., fol.6.
Titulo tercero,de las <vifitas q han de hazjer el A lcal- 

de,Regidore!S^I)iputados,y Procurador General, f i q .
‘Titulo qwarto,de la limpiezas de la Villa,y que den­

tro della no hayagrafas, hornos,m traigan teas,mpajas 
encendidas. * fo l.17.

Tituloqumto,de la compra délos mantenimientos, 
.Mercadurías,y otras cofas,y de los regatones* fol.zo.

Titulo [exto,del Mercado, y  Azoque,y  guarda de 
la Puente, fol. 2-8.

T  tu lo feptimo,de las panaderas,y pan cocido,fol. 3 6 1  

Titulo ohauo9de los pefosy medidas, fol. 3 8.!
'titulo nono , de los que arriendan los pefis de la Vi* 

lia, fol.4.01
Titulo dez>imotde la queda»y  de los que andan defl

pues della, .
Titulo undécimo,de la guarda del arenaLyju Ir a

do,y del Bao;
f i n  d e  l a  t a b l a ;

fol.jfz*

For mandado de los Se5 oresdel Govierno de la Ng3  

'  ble Villa de Bilbao. Santiago de la Toba.
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T A B L A

D E  L A S  M A T E R I A S  QVE
fe cratáh en lós Capítulos délos

Títulos de eíbs ^
Ordenanzas.

T I T V I O  P R IM E R O .

C O N F IR M A C IO N  De las Ordenanzas ,fol. 
primero,y acaba enfoLqq.
En q dia fé han de ház»er las elecciones, c. i .fot. i . 

D e las calidades q han de tenerlos eligidos, c.z.foLz, 
Que los deudos no elijan a los quefueren*cap. ffol.z. 
De los que en <vn barrio huvierende (er eligidos, no 

prote fien, cap.q.fol.z.$.
Como fe ha de haz>er la eleccio de Alcaldes,c. 5 fol. 3. 
como fe ha de haz¿er la elección de Regidores dé vn 

barrio, , cap. 6.fol. 4.
Como fe ha de ho&er la elección de Procurador Gene

ta l, . cdp.y.fil 4.
Cómo fe ha de haberla elección de los Regidores de 

otro barrio, eap.H.fol^
Que defee el Efcrivano dt comcfalie ron los Reguló- 

test y no truequen aftitntos^ cap.gfol.^.
Que los Regidores contradigan en la eleccton ¿ cotno 

el procurador General, par a quefe guarden las Orde­
nanzas, cdptiofoLy

to nuevo* 91.5.

D el



jL)d*v(b
Ü A B % A.

nofet.
iiao 

otres*

u c

GentrÁl»y
cap. iz  fiol.6.

T I T V L O  ir.

Q VEEney
Jurante?* to de guardarfecreto, cap. i 3 &

fgnque dias fe ha de ha&er el Ay untamiento,ca. 14./Í7.
Que alprincipío de cada anofe lean las Ordenanzas 

y  en los demos tiempos que convengan* cap. 15.foL.7•
Oficios para qfe Diputan los Regidores, c. 1 ó fiy .8. 
Oue fe nombren a dos cabos en cada calle* c. 17fip» 
Comofe han de nombrar quadrtlleros, c 1 % fiel.9.

. Como fe han de nombrar examinadores de ofi­
cios, cap.J9.fol.10*

Comofehan de nombrar los Corredores,y Corredo. 
ras, cap.20fol.10.

D el nombramiento de velador es ,y  otros que han de 
andar, cap ai-fióla o.

Como han defer elegidos los Jurados, c.zzfibl. 1 1 .  
Tara que el nombramiento de otros oficios nofe per* 

Judiquelo queeftadifpuefio, .. c.z$fiol.i 1 ;
Los dias, o aéfos en que ha de acudir el Ayuntamieio 

en cuerpo del, c a ^ fip l.ii.iz i
Los Regadores del ano paliado, en aólos han de a fe

fip r-  , c a s  fiel. 1
Que los oficiales pónganla marca que les diérela Kí

lia en las obras que hicieren. ■ ■ ca6.fol.izi
Que no fe edifique horno, nifragua*fm licencia de el 

Ayuntamiento. ca7.fo l.1Q
Que los Médicos eferangercs*no vfin  fu  oficio, fin  ü  

cencía del ayuntamiento. c .zS fo l.iQ
Que fin liceciadel Ayuntamicto,ninguna criada vi* 

va  de porfi,mías tenga para traer las cargas, c. z9.fi. 13.
Que



X

T Ai » X A;
m tamiento los oranpe^

rapitdady otras fi ç#ar

TIT.VIO

QV E  Se baga vi fit a de cartel, cap.izfil, 14.
Qlí̂ fi 'uifite.los hofpttalcs cadaVternestc.i $f.i ̂  
Qj*f nadtefr ¿/f pedir limo fita de el Hofpi-

cap. 14  .fol. 15.
Que fi haga vtfit a general vna ve& al *w?,c. $ $ ./ 1 6  
Que f i  vtfiten los A 4efones,y JMefoneros de dos ados

-Mefis- cap. 16 ,fol. 16.
Que Je  vifit en <vna <vezj en lafimana las 'Tabernasf 

panaderas ,y  otras per finas, cap. ¿ 7.f i l .  1 6.

T IT  V L O IV.

Q  V E Las criadas limpien las puertas, c. 3 S ,/ 17.' 
Que nadie eche agua de pe fiada en las placas% 

calles,y cantones,nilabenfinoenelrio,c.i9 f . i 7 ,  
Que los trafçpuiladores no trajquilçn en las plaças,  

calles,cercas,ni cantones,y otras partes, cap 40.fit.17.
Que nadie eche bajura en las condut as y  canos de las 

cafas. cap. 41 f i l . i  8.
condut as, a cuya cofiafe han de limpiar lo que ca 

da Pinole repartieren, cap.47.fiLt 8.
la s calles y  catones efbe des f bar abadas,c. 4  ¿f. 1 8.

. Que nohayagrafiade ballena dentrçdelos muros, 
ni barricas, las eces las echen en el rio, no en otra par- 
te eap.44.fol.19*

Que no haya dentro de la Villa brea, cánamo , n¿ 
afras cofas, ~

J  £ 2 *

i

*

«



t j í t i a s
: ’Qí*f i10 Anden conpa}a&,ni tM SfPG cdidas,c^6f rj>* 

Quepo fe  queme tejo ép fas calles, cap./fyfoLzOé
Que no tengan en los tnefbpes m a sd evn a ca rg a  d t 

fd ja ,m  luga en fas caballerizas » defde fas nuche ade* 
fante. v ca p .jZ fo lzo .

0 hc Im . tttdas abter-
fíUt •CAp»^p%foí»2>OuZ.—̂—* . * - * *■- ~  ̂ '

T IT V i  O V.»• k *

rf \ V E M l  trigo * y  otras Jemilfas que vienen por 
V  J f  fa mar ¿fien nueve días en laplafa , fin aton­
dar, cap.50fol.20.

Que fasgrafds , ypeje ado s Je  defearguen dentro de 
tres dias» cap. 5 1 .fol.z 1.

Que nadie compre peje ado para vender por gruejb 
fin aver efiado alón]ado en nueve di as. cap. $z.foL z i.

otras cojas ejlen en quatro dias en plan-
cap.y ̂ .fol.zz. 

Quetas ollas de barro que vienen porJMar eft'entres 
diasen fa ribera, cap.34fol.zz:

Tara que cejen los mifinos inconvenientes [obre bi~ 
drios,y bidriado, ^cap.j y.fol.zz.

Que nadie[Olga a los Tuertos, cap. 3  s.fel. 2.5;
Que nadie vaya a los Tu trtos, ni caminos.por fa rd¿~ 

na, cap.5j.fol.z1.
Que no fejalga kcomprár peffado a fuera, fino que 

[b venda en la p la fa j red, cap.5%f0l.24:
Que ningún Carpintero » y  otros oficiales compren 

madera,y otros materiales» hafta haver pajado nu eve 
mareas, cap.59,fol.z 4.

Que ninguno defuera compre mercadurías para red 
vender,ni por menorpuedan.vender d los forafieros >fi~ 
nod los veuinos dejia Villa,y Señorío. cap.60.foLz 5 :

Que

Que la Sai,y
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Quena fepquen mantenimientos fin Ucencia de el
Ayuntamiento, - -- - * cap.ói .fol,z^%

: £¿¡g les Poneros i y  otros,no apifian en fus tiendas, 
finqochodiasi ' ' cap.6zpl.z¿

Q m las tiendas efien ciaras. cap.6s.faLz6+
’ Que ningún efirangerohagaencomienda*¡e,Sqf.z 6.

Que por el tanto tome el natural ht mitad de lai 
mercadurías, eap.6$.fol.z6.

Que elvinoy demas cofas fe defearguen en elpcfopu 
co, cap.66.fol.z6.
Que los Mefoneros no falgana los arrieros a los ca* 

minos,que traen los mantenimientos,y no trate,nieven 
dan fino fuere paja y  cebada, cap. óy.fol. zy.

Que los obligados de carné,y cortadores no compren 
puercos, cap.6Z.fol.zy.

Ouelos obligados, ni cortadores tampoco compren 
terneras,ni cabritos,ni regatón,ni regatera, ninguna co 

f i  de tocino,Mga¿linas,mhuebos, nifrutasjjafialas do, 
¿choras» s cap.69.fol.zy.

Om  los w & im s no mayan 'a comer, ni beberá los
fnepnts,ni tabernas,y bodegasi cap.yo.fol.z S.

i* i

jf *

U
i
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JST dia fe ha de haẑ er él mere ado, cfyxfz^.
En que horafe ha de haaar elmerendó? c.j$f&.8. 
Que lasRsgidarésddmereado.pongan lapofura, 

y no otro nadie, . cap'7 *% fot.zp.
__ . Queenel aboque fe defiargue el trigo,y cebada jo  trae 
~. fe millas y  legumbres y  enetmercadQfeifedd>e.y$f.2.p, 

Que no hagan con los arrieros conciertos , de que lo 
que traen es de alquil, cap.76fol.30.

JDe la averiguación que hade aver para que fe de el 
trigo par de alquil, cap.77.fol.30.

Que ningunas panaderas mogas ,nimuge?es (digan 
ala puente,nifuera della a los arrieros, cap.78.fol. 3 i.

. Que la muefira de las fe millas quefe ¡tuvieren de ve- 
der en el mercado 9y fe pragere para poner lapo [lara de 
lo que e(la en el cojial, y m otro* cap,79 fol. 3 1.

"Délas medidas del Arrendador ¿ellas, para medir 
en el mercado con licencia de los Regidores,c. 8o.fol. 32, 

que no a ja  medidoras, en el mercado, cap. 81 fol.i z. 
Que nadie copre en el mercadopara revedertc,8z.f.32.

Que las panaderas no eflen en el mercado ,fmo en los 
días ftnalados, cap. 8 3 fol. 32.

Como fe ha de guardar la puente. cap. 84 fol. 33.
Lo q ha de traer los arrieros en cada ccftal, c. 8 5 f. 3 3. 
Quetas c*rga$v¡nave&>metidas en efla dicha Villa* 

rnfe faquen delta, cap.86.fol.34.
Quandofe hd de cerrar la cadena, cap. 87 fol 3 4.
Que en cerrando la cadena fi huviere de entrar fo fa- 

lir alguno fea con licencia del Alcalde, cap. 8 8 .fol, 3 4. 
Que por los barrios de la ribera nadie pajfe car-

* cap.8p,fol.$ 5*.
Que no anden carrosparla puente, cap. 90 fol. 3 5.

Que



T A B I*.
• i W  fe  traygan fascabalgaduras , fino de cabcfi
' c4p.p1/.35.
Que el linofi defiargue en el Azoque, cap.pzf. 3 5.

T I  T V L O  Vífc

D -É  Quepefi hadéfir elpan cocido de fas panadea 
Tas» cap,p$fa6.

Dequepefoha de ferel pan que Maman de fue» 
gOt c a i f a s .

Lo queje debe atender para difininuir el pefi en el 
pan, cap.p^fay.

Que fas pAnaderas marquen el pan confórme elpre. 
ció que tuviere, cap.pó.fay.

Que los molineros reciban el trigo por pejo, quitada 
la moledura , Jl buelban la harina, por el mifino pe- 

fe . cap.p 8 /58 .

T IT V L O  VIH.
y'"

J/JE Los que tuvieren pefbs,medídastb varas,los 
afinen al principio del ano, cap.ppfaZ*

Lapena que han de tener a los que hallaren pe» 
fes ¡medidas ybaras menores, cap,\oofapl

Que nadie tengapefofin li cenefa de el Ayuntamien•
n , • ; ; j - f * - ” ! * » *De fa mane ana que viene a venaerje,para bazar* 
Csdra. ' cdp.ioi.fap:

Que fe matiju/n los arruqueros, cap. 103/39;
Que fe lien los barriles, ' cap.i04f.4o:



*  i  *  4 „  V  •?

TiTyio ix
‘ ■ < -í v"*'

rér^  VE Los bafiecedores tob ligado sjifiros, y renteros,
na ¡afean en atraparte, cap. J o^.f.^o.

Que no fe tomen teñios adelantados en ios re- 
matesMM&terc délas retas ¡délospropios/ ca o ó fjy ti 

Que enrematandojela renta, Je cumplan las condi* 
cionesfmfubtr (os precios, cap .ioyf.q  i,

i *
T I T V X O X

QVE N a d ie  ande dejpríes de la qu eda, r <?8 j;
Que nadie ande con m ajearas, y  d isfra za -

do-

T I T V L O X f .

NA D I E  Haga daño en d arenal, ni prado ds
etl cúp.uo.foLsfz.

■ Que dadie haga hoyos en el arenal, ni pra­
do, cap.iii.fiqz.

Quenofe heche bajura en d'arenal, cup. 11 z.Jaz. 
Que no ánden ganados, ni cabalgaduras a pacer en 

el prado, cap. i 13./43.
# Que nadie pueda criar lechones en la Villa, ni fus 
arrabales, cap. 114^43.

Guando fe jacaré algún árbol , para quien ha de
fer, %áp.iis¡.f¿i$.

. - Qne en el rio no Je bichen ancoras fin. bo­
yas, cap.ii6.fq$l

Que no fe heche efcoriaJ?afura>ni tierra en la ribera, 
ni Rio, . • cap. 1 iy.f.^4.

Quetas Ordenanzas executeelCorregidor,b Alcal­
de



T A B L ¿i:
de,yfin dé la Confirmación dellas,  cap. 118 /4 4 ,

Auto del Ayuntamiento, cap. 1 1
JProvifion que habla{obre las catÉpps que han de traer 

los arrieros, cap. 120/46.
Pregón de la publicación, capA zi.f.qj.
Notificación de la Prtrjtfion que habla fibre las car.  

gas de los arrieros a la Villa, cap. 122./48J

FIN DE LA TABJ,A^

L A V S .  D E p ’
V  ----- - ---r -*
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N LA CASA DEL CONSISTO, 
no,y Ayuntamiento de eíUNo- 
ble Villa de Bilbao,a micue día« 
del mes de Hencro , de mil j  
fe viciemos y fe cent a y tres años« 
Litando juntos, y congregados, 
como lo tienen de columbre, 
los Señores Alcalde .Concejo, 

ludida,y Regimiento defta dicha Villa,para tratar, y 
conferir cofas, tocantes al fetuicio de las Mageftadcs, 
Divina , y Humana, y vien de la Re publica, efpeciai, 
y nombradamente. El Señor Don Pedro de Ibayza- 
bal,y Legorburu, Alcalde,y luez Ordinario en eda di­
cha Villa,fu termino,y jurifdició, por el R E Y nueftro 
SeñorjLos Señores,D. Francifco de Recalde, y Cof- 
cojares, Cavallero de la Orden de Santiago,Domingo 
de ¿Taldua Soberron,MigelGarzia deGuzmá,Iuandc 
Goy tía, El Capitán Don luán de Revendía, D. Mar­
cos de Taborga y Echavarri,Pedro de Mendivi!,luan 
del Maco,Don Tomas de Vnzaga, El Capitán D. luán 
Baptiíla del Alamo, Domingo de Zaldua Maguregui, 
Y Lucas de Retes, Rexidores, y el Señor luán Antonio 
de Arcocha, Sindico Procurador General,por cefti- 
moniodemi luán Baptiíla de Afturiazaga, Efcriuano 
de fu Mageflad, y del Numero deíla dicha Villa, y fiel 
del dicho Ayuntamiento, decretaron, y mandaron lo 
íiguiente.

Primeramente > pro pufo el dicho Señor Sindico, 
Procurador General, que por quanto paradinxir,y en 
caminar las cofas que fe ofrecieren en obferuancia, 
y cumplimiento de las Ordenanzas,que cfta dicha V i­
lla tiene, confirmadas por fu Mageftad por lo difpuef- 
to por ellas5 qo^bicne que los que las ande obfervar,

exe^



ejecutar,)' cumplir afepan fu contenimiento,y qu$ 
muy de continuo las miren, pues con eñe fin íc hiaic- 

• ron, Rcprcrcntavaa fias Mercedes la, poca providen­
cia quehavia dclmprcfsion de dichas Ordenancas, y 
ja necefridad grande de comunicarlas » para que pro- 
beyefen de remedio. Sus Mercedes en confieeracion 
à las razones referidas, mandaron que el dicho Señor 
Sindico, Procurador General, haga imprimir ducien- 
tos cuerpos de dichas Ordenanzas , à remo fe balia 
Imprefforen cita dicha V illa, a quien fe le darà Jibia- 
miento de lo que ajuftare,el dicho Señor Sindico,Pro- 
curadotGeneral.

Y contanto dieíbnfinjal dicho Ayuntamiento, y lo 
firmaron fus Mercedes. Y en feé de codo, yo ei dicho 
Efcriuano 5 Don Pedro de Ibay ̂ abal y Legorburu,D. 
Francifcode Recalde, Domingo de Zaldua So herrón, -
Miguel Garfia dcGuzman,.luán deGoytia,Don luán
de Sebericha, Marcos de Taborga y Echa varri, Pedro 
de Mendivil, Iuandel Ma^o, Tomas de Vnzaga, luán 
Baptifta del Alamo y Aran dia, Domingo de Zaldua 
Maguregui, Lucas de Retes, luán Amonio de Arco* 
cha,

AntcmiluanBaptirtade Aítuiiacaga.’

i
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